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Pasto, 22 de octubre, 2025

Señores:
FUNCIONARIOS/AS JUDICIALES
Distritos Judiciales a nivel Nacional
En sus Despachos.

Cordial saludo,

Por instrucciones de la presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, de manera atenta, para su conocimiento y fines pertinentes me permito
remitir documentos allegados a esta Corporación en relación a los  procesos  de insolvencia  de  persona  natural  no  comerciante,
reorganización pasivos, informaciones remanentes, procesos restitución tierras despojadas, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015.

DEPENDENCIA ASUNTO

1. NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE
PASTO (N)

ADMITIR trámite de incidente de nulidad interpuesto por la señora GLORIA ADELA
ERAZO, en el proceso  de insolvencia económica de persona natural no comerciante,
deudor GILBERTO EDMUNDO ENRIQUEZ MAYA, identificado con cédula de ciudadanía
No. 5.202.705

2. CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y
AMIGABLE COMPOSICION DE LA CÁMARA DE
COMERCIO DE PASTO (N)

ADMITIR la solicitud presentada por el señor HORACIO ERNESTO ENRIQUEZ
DELGADO,identificado con cédula de ciudadanía No. 98.400.658, en consecuencia dar
incio al trámite de insolvencia de personal natual no comerciante.

3. JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE
PASTO (N)

Por medio del CSJ, se solicita informar a todas las autoridades judiciales del país que
adelanten procesos ejecutivos, de ejecución especial en contra del deudor PEDRO
LEONARDO SANTACRUZ BURBANO, identificado con cédula de ciudadanía No.
13.069.289,  salvo los que se lleven por concepto de alismentos, los que de igual
manera harán parte, con preferencia sobre todos los demás créditos.

4. JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE
PASTO (N)

Por medio del CSJ, se solicita informar a todas las autoridades judiciales del país que
adelanten procesos ejecutivos, de ejecución especial en contra del deudor GERMAN
LÓPEZ CHAVES, identificado con cédula de ciudadanía No.12,976,225,  salvo los que se
lleven por concepto de alismentos, los que de igual manera harán parte, con
preferencia sobre todos los demás créditos.

5. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
PASTO (N)

Por medio del CSJ, se solicita informar a todas las autoridades judiciales del país que
adelanten procesos ejecutivos o de alimentos en contra de FRANCI JIMENA SANCHEZ
BOTINA, identificada con cédula de ciudadanía No.o 36.750.772, para que los remitan
al proceso de liquidación.

6. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
PASTO  (N)

Por medio del CSJ, se solicita informar a todas las autoridades judiciales del país que
adelanten procesos ejecutivos o de alimentos en contra de PAULO CESAR IZA



ECHEVERRI, identificada con cédula de ciudadanía No.98.394.577, para que los
remitan al proceso de liquidación.

7. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
PASTO  (N)

Por medio del CSJ, se solicita informar a todas las autoridades judiciales del país que
adelanten procesos ejecutivos o de alimentos en contra deLUIS EFREN CUASPA
REVELO, identificado con cédula de ciudadanía No.98.353.232, para que los remitan al
proceso de liquidación.

8, JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
PASTO (N)

Por medio del CSJ, se solicita informar a todas las autoridades judiciales del país que
adelanten procesos ejecutivos del señor JESÚS ANTONIO LOAIZA RAMOS, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.117.543.965, para que los remitan a la liquidación.

9. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
PASTO  (N)

Por medio del CSJ, se solicita informar a todas las autoridades judiciales del país que
adelanten procesos ejecutivos o de alimentos en contra de  LEIDY ALEXANDRA
TARAPUES CALDERON, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.233.191.980, para
que los remitan al proceso de liquidación.

10. JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE
PASTO (N)

Por medio del CSJ, se solicita informar a todas las autoridades judiciales del país  sobre
la apertura de lliquidación patrimonial, haciendoles saber que, si adelantan procesos
ejecutivos en contra del deudor  RAFAEL ANTONIO BURBANO ERAZO, identificado con
cédula de ciudadanía No.  97.480.966, para que los remitan al proceso de liquidación.

11. JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE
PASTO (N)

Por medio del CSJ, se solicita informar a todas las autoridades judiciales del país  sobre
la apertura de lliquidación patrimonial, haciendoles saber que, si adelantan procesos
ejecutivos en contra de la señora  CONZUELO ELIZABETH CHAMORRO PORTILLA,
identificada con cédula de ciudadanía No. 27.082.938, para que los remitan al proceso
de liquidación.

12. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
PASTO  (N)

Por medio del CSJ, se solicita informar a todas las autoridades judiciales del país que
adelanten procesos ejecutivos o de alimentos en contra de GONZALO EFRAIN
BASANTE APRAEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.694.075, para que los
remitan al proceso de liquidación.

13. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
ILES (N)

Por medio del CSJ, se solicita informar a todas las autoridades judiciales del país acerca
del inicio del trámite de apertura de liquidación intestada y de la sociedad conyugal
correspondiente a los causantes CARMEN ESPERANZA PANTOJA MORÁN y TIRSO CLEIO
PANTOJA MORILLO. 

14. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE TUMACO (N)

Por medio del CSJ, se solicita informar a todas las autoridades judiciales del país que
adelanten procesos ejecutivos en contra de JOSE HERMINIO RENDON RAMOS,
identificado con cédula de ciudadanía No. 12.907.536, para que los remitan al proceso
de liquidación.

Se solicita dar respuesta ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE al solicitante, y abstenerse de remitir copia de las comunicaciones a este buzón institucional.

Anexo lo enunciado.

Atentamente,

Camila Flórez Narváez
Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño.
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Notaria 

estebanoriasruales@gmail.com 

NOTARIA SEGUNDA DEL cÍRCULO DE PASTO - NARIÑNO 
MIRIAM CONSUELO LASSO MEDINA 

NIT 30.709.546 -3 

ACTA No. 001 DE FECHA. 2 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
POR MEDIO DE LA CUAL EL CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA NOTARIA SEGUNDA 

DEL CIRCULO DE PASTO (N), CORRE TRASLADO DE INCIDENTE DE NULIDAD 
PRESENTADO POR LA SEÑORA GLORIA ADELA ERAZO OBANDO. 

RADICADO: 
DEUDOR: 

2025 - 0001 
GILBERTO EDMUNDO ENRIQUEZ MAYA 
C.C. No 5.202.705 expedición Pasto (N) 

JAIME ESTEBAN ARIAS RUALES, mayor de edad e identificado con cedula de 
ciUdadanía No 1.085.254,456 de Pasto (N), actuando en mi calidad de 
OPERADOR/CONCILIADOR DE INSOLVENCIA ECONOMICA DE PERSONA NATURAL 
NO COMERCIANTE del CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA NOTARIA SEGUNDA DEL 
CIRCULO DE PASTO (N), se debe señalar que conforme a lo preceptuado dentro 
del NUMERAL 12 DEL ÄRTÍCULO 42 Y ARTÍCULO 132 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO, se adelanta CONTROL DE LEGALIDAD sobre las actuaciones surtidas 
hasta la fecha de emisión de la presente acta, esto es 2 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

Señalando que la Señora GLORIA ADELA ERAZO OBANDO, mediante correo 
electrónico de fecha. SEPTIEMBRE 1 DE 2025, presenta INCIDENTE DE NULIDAD 

DEL ACTA No. 0001 - AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS (11-AGO-2025). 

En ese orden de ideas y atendiendo a lo presentado por la acreedora antes 
relacionada y conforme a lo preceptuado dentro del ARTCULO 110 y 134 DEL 
cODIGO GENERAL DEL PROCESO, el presente CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 
NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE PASTO (N), dispondrá imprimir el trámite 
pertinente y prOcederá a correr el respectivo traslado. 

Por lo anteriormente expUesto: 

RESUELVE 

PRIMERO. - ADMITIR, a trárgite, e inideptp detulidad interpuesto por la 
acreedora Señora GLORIA �DELA ERAZO OBANDO. de conformidad con lo preceptuado dentro JelARTICÜLOT32sS!DEtEÖDIGO GENERAL DEL 
PROCESO. 

SEGUNDo. - cORRER TRASLADO del presente incidente al deudor GILBERTO 
EDMUNDo ENRIQUEZ MAYA, quien se encuentra representado por apoderado 
judicial ya los demás acreedores, por el termino de TRES (3) DÍAS. 

TERCERO. - TERMINO DE TRASLADO, inicia al día 3 DE SEPTIEMBRE DE 2025 hasta el 
DIA 5 DE SEPTIEMBRE DEL 2025. 

CUARTO. - SEÑALAR, que una vez se surta el termino de traslado, el CENTRO DE 
CONCILIACIÓN DE LA NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE PASTO (N), procederá 
a resolver. 

Carrera 23 No. 18- 59 - Edificio AMA PASTO �TELEFAX (602)) 7223948 �7292173--San Juan de Pasto (N) 



Notorio 

estebonariasruales@gmail.com 

NOTARIA SEGUNDA DEL cÍRCULO DE PASTO- NARIÑO 
MIRIAM CONSUELO LASSO MEDINA 

NIT 30.709.546 -3 

Para de constancia se firma en la ciudad deSan JUan de Pasto (N), a los dos (2) 
días del mes de septiembre del año 2025. 

JAIME ESESANAS RUALES 
OPERADOR/CONCrADOR DE INSOLVENCIA 

San Juan de Pasto 
estebanariasruales@gmail.com 

Carrera 23 No. 18-59- Edificio AMA PASTO - TELEFAX (602) 7223948 �7292173 - San Juan de Pasto (N) 



San Juan de Pasto, 01 de septiembre de 2025 
 
Doctor, 
JAIME ESTEBAN ARIAS RUALES 
Conciliador – Insolvencia Económica de Persona Natural No Comerciante 
Centro de Conciliación – Notaría Segunda del Círculo de Pasto 
Ciudad 
 
Radicado: 2025-0001 – Insolvencia Persona Natural No Comerciante – GILBERTO 
EDMUNDO ENRÍQUEZ MAYA 
 
Ref.: Incidente de nulidad del Acta No. 0001 – Audiencia de negociación de deudas 
(11-ago-2025) 
 
GLORIA ERASO OBANDO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 36.993.880, en calidad de acreedora dentro del trámite de la referencia, 
respetuosamente me permito promover incidente de nulidad procesal con 
fundamento en los siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. El 11 de agosto de 2025 se celebró la audiencia de negociación de deudas en 
el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante identificado con 
Radicado No. 2025-0001. 

2. En dicha audiencia realicé dos intervenciones principales: 
• Oposición a la inclusión del crédito alimentario que represento dentro del 

trámite de insolvencia y de cualquier acuerdo de pago, por encontrarse 
en curso el proceso ejecutivo de alimentos radicado No. 2025-00060 en el 
Juzgado Tercero de Familia de Pasto, con mandamiento de pago y 
medidas cautelares vigentes. 

• Objeción a la cuantía consignada en la relación de acreencias por 
establecer un monto inferior al liquidado y reconocido por el Juzgado 
Tercero de Familia de Pasto mediante mandamiento de pago. 

3. Adicionalmente, solicité otorgar poder verbal a mi apoderada (art. 74 CGP), lo 
cual me fue negado por el conciliador bajo el argumento de “falta de tiempo”, 
sin motivación jurídica válida. 

4. Posteriormente, mediante escrito radicado el 19 de agosto de 2025, solicité 
corrección y adición del acta para que se incorporaran dichas intervenciones 
y se corrigieran las omisiones. 

5. El conciliador, en pronunciamiento del 28 de agosto de 2025, accedió 
parcialmente a mi solicitud, incorporando únicamente la objeción sobre 
cuantía, pero omitió registrar como objeción la oposición al crédito alimentario 
y tampoco incluyó la constancia de la negativa de otorgar poder. Incluso, en 
sus aceveracion, reconoció que la oposición se había formulado, pero alegó: 
“que las manifestaciones realizdas via correo electronico, no se coloca en 
conocimiento de las partes dentro de audiencia de negociacion de deudas, 
pero con la salvedad que se habia sustentado en legal forma y de manera 



vebal dentro de la audiencia al momento en que se coloca en conocimiento 
de los acreedores sobre la relacion detallada de las acreencias (..)”, solo 
reconociendo la objecion sobre el error en la cuantia y guardando silencio 
sobre la oposicion a que el credito de alimento no debe ser incluido dentro del 
tramite de insolvencia. 

6. De igual manera, no sustenta el motivo juridico del porque no permitio dar 
poder a mi abogada en audiencia, a pesar de que se pidio un plazo de 5 
minutos para remitir el poder por escrito o se permitiera dar poder en la misma 
audiencia, el conciliador solo manifiesta; “que hubo intervencion de una 
tercera persona que me suplanto, y que no hubo violacion al debido proceso 
porque realice mis intervenciones en la audiencia”, pero esto se hizo frente a 
la negativa de no permitir el otorgamiento de poder a mi abogada, siendo 
evidente la violacion al debido proceso, defensa y contradiccion. 
 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA NULIDAD 
 

1. Violación al debido proceso y derecho de defensa.  

El artículo 29 de la Constitución Política reconoce como derecho fundamental el 
debido proceso, que debe garantizarse en toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas, y que comprende, entre otros, el derecho a la defensa, 
contradicción, publicidad y acceso al juez natural. En desarrollo de este principio 
superior, el artículo 14 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) consagra 
expresamente que: “Toda persona tendrá derecho a que se le garantice el debido 
proceso, la defensa y la contradicción en las actuaciones judiciales”. 

En el caso concreto, la exclusión de las objeciones planteadas en debida forma, la 
oposición a la inclusión del crédito alimentario y la constancia de la negativa a 
otorgar poder, genera una situación de indefensión material y procesal, puesto 
que: 

• Me impide que dichas objeciones sean tramitadas conforme al 
procedimiento previsto en los artículos 550, 551 y 552 del CGP, que obligan 
al conciliador a poner en conocimiento de los acreedores las discrepancias 
y, si no se concilian, a remitirlas al juez competente para su decisión. 

• Al no registrarse en el acta, se priva a la suscrita acreedora de contar con la 
prueba documental idónea que acredite la oportunidad de sus 
intervenciones, lo cual restringe el ejercicio de recursos, el control judicial y 
la vigilancia de legalidad propia del régimen de insolvencia. 

• Se vulnera, además, el derecho de acceso al juez natural (art. 29 C.P. y art. 
8 Convención Americana sobre Derechos Humanos), ya que el conciliador, 
al omitir el registro y trámite de las objeciones, en la práctica me bloquea la 
posibilidad de que el juez competente ejerza control de legalidad sobre 
ellas. 

La jurisprudencia constitucional ha precisado que el debido proceso no se agota 
en el cumplimiento formal de etapas, sino que exige que las partes tengan una 
oportunidad real y efectiva de ejercer defensa y contradicción. En tal sentido, la 



Corte Constitucional, en la Sentencia C-131 de 2002, sostuvo que: “La garantía del 
debido proceso implica que las decisiones judiciales o administrativas deben estar 
precedidas de la posibilidad efectiva de intervención de las partes y del ejercicio 
pleno de los derechos de defensa y contradicción”. 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia, en providencias como el Auto AC4063-
2018 y la Sentencia SC1596-2020, ha reiterado que el acta de una audiencia 
constituye un documento público que debe reflejar íntegramente las 
manifestaciones realizadas y que la omisión de intervenciones relevantes genera 
una afectación sustancial al derecho de defensa y contradicción, susceptible de 
configurar causal de nulidad procesal (art. 132 CGP). 

En consecuencia, la no inclusión de las objeciones planteadas no constituye una 
simple irregularidad formal, sino una violación sustancial al debido proceso, pues 
impide su trámite legal, cercena el derecho a la defensa técnica y material, y 
desconoce el derecho de acceso al juez natural para que sea este quien resuelva 
las controversias planteadas dentro del régimen de insolvencia. 

2. Desconocimiento del marco legal aplicable a las objeciones – Error en la 
apreciación del conciliador 

En el marco de la audiencia de negociación de deudas, el conciliador incurrió en 
un error sustancial al desconocer que las manifestaciones realizadas por esta parte 
se enmarcan en el numeral 1 del artículo 550 del Código General del Proceso, al 
consignar en el acta que “no tienen relación directa sobre la aceptación de la 
solicitud de negociación”. Esta apreciación es jurídicamente equivocada, pues las 
observaciones formuladas constituyen reparos jurídicos directos a la admisión del 
trámite, y por tanto debieron registrarse, tramitarse y resolverse en los términos 
previstos por la ley. 

a) Exclusión legal de los créditos alimentarios 

El crédito reclamado en mi calidad de acreedora corresponde a obligaciones 
alimentarias, las cuales se encuentran expresamente excluidas de negociación, 
condonación o modificación dentro del trámite de insolvencia. Así lo disponen: 

• El artículo 546 del CGP, que ordena que los procesos ejecutivos alimentarios 
en curso continúan su trámite y no son objeto de suspensión ni levantamiento 
de medidas cautelares. 

• El artículo 31 de la Ley 2245 de 2025, que modificó el artículo 565 del CGP, 
cuyos numerales 2°, 3° y 7° reafirman que los créditos alimentarios y los 
procesos ejecutivos de esta naturaleza no pueden ser objeto de 
negociación, modificación o condonación en el marco de la insolvencia. 

• El auto del 2 de julio de 2025 del Juzgado Tercero de Familia de Pasto (Rad. 
2025-00060-00), que negó expresamente la suspensión y levantamiento de 
medidas cautelares en el proceso ejecutivo de alimentos, precisando que 
tales procesos se encuentran excluidos de la negociación de deudas. 



De esta manera, la inclusión del crédito alimentario en la negociación no solo es 
contraria a la ley, sino también al orden público y a decisiones judiciales en firme.  

En consecuencia, la objeción planteada por esta parte no solo era pertinente, sino 
que el conciliador tenía la obligación de registrarla y tramitarla como reparo 
jurídico de conformidad con el artículo 551 CGP. 

b) Incumplimiento de requisitos formales de la solicitud (artículo 539 CGP) 

El artículo 539 del CGP establece los requisitos de la solicitud de insolvencia. Su 
numeral 5 exige al deudor relacionar todos los procesos judiciales, actuaciones 
administrativas o privadas de carácter patrimonial que cursen en su contra, 
señalando juzgado, entidad y estado actual. 

En el presente caso, el deudor incumplió este requisito al no informar en su solicitud 
la existencia del proceso ejecutivo de alimentos Rad. 2025-00060-00, a pesar de 
que ya contaba con mandamiento de pago en firme y medidas cautelares 
decretadas. 

Esta omisión constituye un vicio en la admisión del trámite, pues la información 
presentada por el deudor no corresponde a la realidad procesal de su situación 
patrimonial. Tal ocultamiento engañó tanto al conciliador como a los acreedores 
sobre la verdadera condición del deudor, desnaturalizando los fines de 
transparencia y buena fe que informan el régimen de insolvencia. 

c) Desnaturalización del crédito en la solicitud del deudor 

En su escrito de solicitud, el deudor presentó el crédito a mi favor como un 
documento privado, cuando en realidad se trata de una obligación reconocida 
judicialmente dentro de un proceso ejecutivo, con título base de recaudo en firme 
(mandamiento de pago). 

Lo anterior resulta aún más grave si se considera que el propio deudor allegó como 
prueba el auto que libra mandamiento de pago, lo que demuestra que tenía pleno 
conocimiento del carácter judicial del crédito y de la existencia del proceso, pero 
decidió ocultarlo o desnaturalizarlo en su relación de acreencias. 

Tal contradicción evidencia una conducta procesal contraria al principio de buena 
fe (art. 42 CGP) y afecta la validez de la aceptación del trámite, pues se ocultó 
información relevante para que los acreedores y el juez natural pudieran ejercer 
control de legalidad sobre la solicitud de insolvencia. 

d) Validez de las objeciones previas a la audiencia 

Cabe precisar que no existe prohibición legal alguna que impida a un acreedor 
formular objeciones antes de la audiencia de negociación de deudas. Por el 
contrario, el marco normativo (arts. 550, 551 y 552 CGP) obliga al conciliador a 



registrar y tramitar todas las objeciones que se formulen dentro del trámite y hasta 
el cierre de la audiencia, sin importar si fueron planteadas previamente por escrito 
o verbalmente en la diligencia. 

En este caso, la acreedora presentó por correo electrónico, antes de la audiencia, 
una oposición expresa a la inclusión del crédito alimentario, la cual fue reiterada 
en audiencia. El conciliador tenía el deber de incorporarla en el acta y darle trámite 
procesal, no de descartarla bajo un argumento de irrelevancia. La jurisprudencia 
de la Corte Suprema de Justicia (v. gr. SC1596-2020) ha enfatizado que el 
contenido sustancial de la manifestación debe primar sobre su formalidad o 
momento de presentación, en aplicación del principio de prevalencia del derecho 
sustancial (art. 228 C.P.). 

3. Omisión en el registro y trámite de objeciones. 

El artículo 550 del Código General del Proceso, modificado por el artículo 19 de la 
Ley 2445 de 2025, regula el desarrollo de la audiencia de negociación de deudas, 
estableciendo que el conciliador debe poner en conocimiento de los acreedores 
la relación de acreencias para que estos manifiesten su conformidad o formulen 
objeciones sobre la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones. Dichas 
objeciones no son facultativas para el conciliador: deben ser registradas 
íntegramente en el acta y, de no lograrse conciliación, ser tramitadas conforme al 
procedimiento legal. 

El trámite está claramente delimitado: 

• El numeral 3 del artículo 550 ordena que, si existen discrepancias, el conciliador 
debe propiciar fórmulas de arreglo. 

• Si la objeción no es conciliada, el artículo 551 CGP dispone que la audiencia 
debe suspenderse para que las partes alleguen las pruebas correspondientes. 

• Finalmente, el artículo 552 CGP establece que, de persistir las objeciones, el 
conciliador debe correr traslado a los demás acreedores y remitir las 
discrepancias al juez civil competente, quien será el único facultado para 
resolverlas de plano mediante auto que no admite recurso. 

De este marco normativo se desprenden dos consecuencias esenciales: 

a) El conciliador carece de competencia para desechar de plano las 
objeciones formuladas por los acreedores, pues su función en esta etapa es 
de carácter instrumental y garantista, limitada a encauzar las objeciones y 
remitirlas al juez natural. Cualquier decisión que suponga desconocer, 
desestimar o restarles validez a las objecion es excede su función y vulnera 
el derecho de acceso al juez. 

b) La omisión en el registro de las objeciones en el acta de audiencia 
desconoce el artículo 7 de la Ley 640 de 2001, que impone el deber de 
fidelidad en la documentación de las manifestaciones realizadas. Tal 



omisión impide su posterior verificación y trámite judicial, cercenando de 
manera directa el derecho de defensa del acreedor. 

La jurisprudencia ha sido clara al respecto. La Corte Constitucional, en la Sentencia 
C-1195 de 2001, estableció que las actas de conciliación son documentos públicos 
y deben reflejar con veracidad e integridad lo acontecido, pues de lo contrario se 
vulnera el debido proceso. A su vez, la Corte Suprema de Justicia (Auto AC4063-
2018) ha indicado que el conciliador no puede desestimar de plano las 
manifestaciones de las partes, ya que el contenido sustancial de estas debe 
prevalecer sobre consideraciones formales, y su omisión constituye una 
irregularidad sustancial que afecta la validez de la actuación. 

En el caso concreto, el conciliador, en pronunciamiento del 28 de agosto de 2025, 
reconoció que se planteó oposición a la inclusión del crédito alimentario, pero se 
limitó a considerarla “no relacionada con la aceptación de la solicitud” y optó por 
no incorporarla como objeción. Esta decisión desconoce el marco legal antes 
descrito, pues toda oposición relativa a la naturaleza de la acreencia debía ser 
registrada como objeción y, de no conciliarse, remitida al juez de conocimiento. 

En consecuencia, la omisión en el registro y trámite de las objeciones planteadas 
constituye una irregularidad grave, que trasciende al debido proceso por cuanto 
priva al acreedor del cauce legal de defensa, lo que configura causal de nulidad 
procesal conforme al artículo 132 del CGP. 

4. Protección de los créditos alimentarios. 

El legislador ha otorgado a las obligaciones alimentarias un régimen especial de 
protección, reconociendo su naturaleza de derechos fundamentales y de orden 
público. 

En primer lugar, el artículo 546 del Código General del Proceso establece 
expresamente: 

“Se exceptúan (…) los procesos ejecutivos alimentarios que se encuentren en curso 
al momento de aceptarse la solicitud del procedimiento de negociación de 
deudas, los cuales continuarán adelantándose conforme al procedimiento previsto 
en la ley, sin que sea procedente decretar su suspensión ni el levantamiento de las 
medidas cautelares (…)”. 

Esto significa que los créditos alimentarios en curso son intocables dentro del trámite 
de insolvencia: no se suspenden, no se levantan medidas cautelares y deben 
continuar su curso normal, con plena eficacia de las órdenes judiciales impartidas 
en el proceso ejecutivo de alimentos. 

En segundo lugar, la reciente Ley 2245 de 2025, en su artículo 31 (que modificó el 
artículo 565 del CGP), reforzó esta garantía al señalar que los créditos de alimentos 
se encuentran expresamente excluidos de negociación, condonación o 



modificación en el marco de los procedimientos de insolvencia. En particular, los 
numerales 2°, 3° y 7° del artículo 31 reafirman: 

• La intangibilidad de los créditos alimentarios frente a cualquier fórmula de 
arreglo, 

• La imposibilidad de que sean objeto de quitas, rebajas, plazos o 
modificaciones, 

• Y la obligación de darles un tratamiento de prelación y pago preferente en 
cualquier escenario de insolvencia. 

En el caso concreto, al momento de la audiencia del 11 de agosto de 2025, se 
encontraba en curso el proceso ejecutivo de alimentos radicado 2025-00060 ante 
el Juzgado Tercero de Familia de Pasto, con mandamiento de pago y auto de 
corrección en firme, y con medidas cautelares vigentes cuya suspensión fue 
expresamente negada mediante auto del 2 de julio de 2025. Ese auto precisó que 
los procesos ejecutivos de alimentos y aquellos inescindiblemente ligados a cuotas 
alimentarias están excluidos de la negociación. 

La jurisprudencia ha sido consistente en esta línea. La Corte Constitucional, en 
sentencias como C-103 de 2015 y C-283 de 2014, ha indicado que los alimentos 
garantizan la vida digna y el mínimo vital de los beneficiarios, por lo que su 
satisfacción no puede quedar condicionada a trámites de insolvencia. La Corte 
Suprema de Justicia, en pronunciamientos como la SC1980-2017 y la SC052-2019, 
ha ratificado que los créditos alimentarios tienen una naturaleza inembargable, 
irrenunciable y con prelación absoluta, de manera que no pueden ser objeto de 
acuerdos, compensaciones ni condonaciones dentro de un proceso de 
reorganización o insolvencia. 

En consecuencia, la no inclusión en el acta de la oposición expresa que formulé 
contra la incorporación del crédito alimentario en el trámite de insolvencia 
constituye una vulneración directa de normas de orden público (art. 546 CGP y art. 
31, nums. 2, 3 y 7 de la Ley 2245 de 2025), así como de la jurisprudencia reiterada 
que protege este tipo de acreencias. 

Al omitir el registro y trámite de dicha oposición, el conciliador: 

• Desconoció un mandato imperativo de la ley que excluye a los créditos 
alimentarios de toda negociación, condonación o modificación. 

• Privó a los demás acreedores de conocer formalmente la objeción, 
afectando el principio de contradicción. 

• Impidió que el juez natural conociera la controversia, bloqueando el acceso 
al control judicial previsto en los artículos 551 y 552 CGP. 

Por ello, la omisión no es un simple error de forma, sino una violación sustancial al 
régimen legal y constitucional de protección de los alimentos, que compromete 
derechos fundamentales de los beneficiarios y configura causal de nulidad 
procesal conforme a los artículos 132 y 138 del CGP. 



5. Negativa injustificada de otorgar poder. 

Durante la audiencia del 11 de agosto de 2025, la acreedora solicitó otorgar poder 
verbal a su apoderada judicial, conforme a lo previsto en el artículo 74 del Código 
General del Proceso, el cual establece que: 

“El poder podrá conferirse verbalmente en audiencia o diligencia, caso en el cual 
se dejará constancia en el acta respectiva”. 

Esta figura es plenamente válida y eficaz, en tanto la audiencia constituye un 
espacio procesal idóneo para el otorgamiento de poderes, siempre que se deje 
constancia en el acta. Sin embargo, el conciliador negó arbitrariamente dicha 
solicitud bajo el argumento de que “no había tiempo”, sin exponer fundamento 
normativo alguno que justificara la negativa. 

Adicionalmente, el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 introdujo una regla de 
flexibilización y modernización del otorgamiento de poderes, al disponer que estos 
también pueden conferirse mediante mensaje de datos, sin necesidad de 
autenticación o presentación personal, presumiéndose auténticos con la sola 
antefirma del poderdante. Es decir, el ordenamiento procesal habilita múltiples vías 
para que las partes aseguren representación judicial efectiva, y el conciliador 
carecía de competencia para restringirlas. 

La negativa infundada tuvo consecuencias graves: 

a) Restricción del derecho de defensa técnica. El artículo 29 de la Constitución y 
el artículo 14 CGP garantizan a toda persona la posibilidad de contar con 
representación profesional en derecho, como manifestación del derecho de 
defensa. Al impedir que se otorgara el poder en audiencia, el conciliador 
afectó de manera directa mi capacidad de contar con defensa 
especializada. 

b) Violación del principio de instrumentalidad de las formas. El artículo 228 de la 
Constitución dispone que en las actuaciones judiciales “prevalecerá el 
derecho sustancial sobre las formas”. Negar el otorgamiento del poder con 
base en un pretexto operativo (“falta de tiempo”) constituye un formalismo 
excesivo y contrario al mandato de eficacia procesal. 

c) Incumplimiento del deber de fidelidad en el acta. El artículo 8 de la Ley 640 de 
2001 obliga a que todas las manifestaciones se consignen en el acta. Sin 
embargo, el conciliador no registró adecuadamente la solicitud de 
otorgamiento del poder ni la decisión negativa, lo que vulnera la transparencia 
y la publicidad de la actuación. 

La jurisprudencia constitucional y de la Corte Suprema de Justicia ha resaltado la 
trascendencia del derecho de defensa técnica en escenarios de negociación de 
deudas: 



• La Corte Constitucional, en la Sentencia C-131 de 2002, precisó que el 
debido proceso exige garantizar la posibilidad efectiva de intervención de 
las partes con asistencia letrada, cuando esta se solicite. 

• La Corte Suprema de Justicia, en el Auto AC4063-2018, reiteró que la omisión 
en el registro de manifestaciones de las partes en el acta constituye una 
irregularidad sustancial que afecta la validez de la actuación. 

En este contexto, la negativa injustificada de otorgar poder verbal en audiencia 
constituye una clara vulneración al derecho de defensa, pues no solo desconoció 
el marco normativo aplicable (art. 74 CGP y art. 5 Ley 2213/2022), sino que además 
dejó a la acreedora en estado de indefensión al privarla de una representación 
efectiva durante el trámite de insolvencia. 

Por ello, esta irregularidad configura causal de nulidad procesal, conforme a los 
artículos 132 y 138 del CGP, al tratarse de un vicio que afecta de manera sustancial 
el derecho de defensa, contradicción y acceso al juez natural. 

6. Deber de fidelidad en el acta. 

El acta de audiencia de negociación de deudas constituye un documento público 
que debe dar fe exacta de lo ocurrido en la diligencia. El legislador ha impuesto al 
conciliador un deber especial de fidelidad y veracidad en su elaboración. 

En particular, el artículo 8 de la Ley 640 de 2001 establece que de toda conciliación 
o audiencia se levantará un acta en la que deben consignarse todas las 
manifestaciones de las partes, los acuerdos alcanzados o, en su defecto, las 
razones de la falta de acuerdo, sin que exista discrecionalidad para omitir lo 
expresado en la diligencia. En armonía, el artículo 7 ibídem refuerza la exigencia 
de que el acta contenga “con fidelidad lo actuado”. 

Así, el conciliador está obligado a registrar íntegramente las intervenciones de los 
acreedores, sean estas orales o por escrito, pues el acta no es un resumen subjetivo 
sino un reflejo exacto de lo acontecido. Al omitir la oposición al crédito alimentario 
y la constancia de la negativa de otorgar poder en la audiencia del 11 de agosto 
de 2025, el acta incumple esta obligación legal y pierde su función de garantía de 
transparencia y publicidad. 

La jurisprudencia ha sido enfática: 

• La Corte Constitucional, en la Sentencia C-1195 de 2001, señaló que las actas 
de conciliación tienen la calidad de documento público y deben contener 
con fidelidad, veracidad y completitud todas las actuaciones surtidas, pues de 
lo contrario se compromete el derecho de defensa y se incurre en irregularidad 
sustancial. 

• La Corte Suprema de Justicia, en el Auto AC4063-2018, recordó que la omisión 
de consignar manifestaciones relevantes en el acta configura un vicio que 



afecta la validez de la actuación, dado que impide el control posterior de 
legalidad por parte del juez competente. 

• En la Sentencia SC1596-2020, la misma Corporación reiteró que el contenido 
sustancial de las intervenciones prevalece sobre su ubicación o forma de 
presentación, y que el acta debe dar cuenta íntegra de lo expresado por las 
partes. 

La fidelidad del acta tiene además una estrecha conexión con el principio de 
publicidad procesal (art. 9 CGP) y con el derecho fundamental de acceso a la 
justicia (art. 229 C.P.), en la medida en que constituye el medio probatorio que 
permite verificar la regularidad del trámite y habilita al juez para ejercer control 
sobre la legalidad de las objeciones. 

En consecuencia, la omisión de consignar en el acta las manifestaciones sobre la 
exclusión del crédito alimentario y la negativa de otorgar poder no es un error 
menor, sino una infracción directa al deber de fidelidad legalmente impuesto, que 
vicia de nulidad la actuación conforme a los artículos 132 y 138 del CGP, al generar 
indefensión y desconocimiento del debido proceso. 

7. Causal de nulidad. 

El ordenamiento procesal colombiano contempla expresamente la nulidad 
procesal como remedio para garantizar la prevalencia del debido proceso frente 
a actuaciones que lesionan derechos fundamentales. 

El artículo 132 del Código General del Proceso establece que habrá lugar a 
declarar la nulidad de lo actuado cuando se vulneren de manera sustancial los 
derechos de defensa, contradicción o publicidad, o cuando se omitan trámites 
que sean esenciales para la validez del proceso. En el presente caso, la omisión en 
el registro de objeciones, la negativa de otorgar poder en audiencia y la falta de 
fidelidad en el acta configuran exactamente esta causal, pues restringen la 
posibilidad real y efectiva de ejercer defensa y contradicción. 

Por su parte, el artículo 138 del CGP dispone que, declarada la nulidad, la 
actuación debe rehacerse desde el momento en que se produjo el vicio. Esto 
significa que, para restablecer plenamente el derecho de defensa vulnerado, es 
necesario repetir la audiencia de negociación de deudas, garantizando: 

a) El registro íntegro y fiel de todas las intervenciones y objeciones formuladas. 
b) La posibilidad de que el acreedor otorgue poder en audiencia o por mensaje 

de datos, conforme lo prevén el art. 74 CGP y el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 
c) El correcto trámite de las objeciones de acuerdo con los arts. 550, 551 y 552 del 

CGP, es decir, con traslado a los acreedores y remisión al juez competente 
cuando no sean conciliadas. 

La jurisprudencia ha enfatizado que las nulidades procesales tienen como finalidad 
preservar las garantías sustanciales de las partes y evitar que las irregularidades 



comprometan el acceso a la justicia. La Corte Suprema de Justicia, en múltiples 
providencias (v. gr. AC4063-2018), ha señalado que la omisión de registrar 
actuaciones esenciales o de permitir la contradicción plena constituye vicio de 
nulidad insubsanable. De igual manera, la Corte Constitucional, en la Sentencia C-
131 de 2002, reafirmó que el derecho al debido proceso implica que los trámites se 
surtan de conformidad con la ley y que, de no ser así, el remedio es la nulidad con 
la consecuencia de repetir la actuación afectada. 

En este caso, la nulidad se fundamenta no en un error formal sino en la afectación 
directa de derechos constitucionales y legales: 

• Debido proceso y defensa (art. 29 C.P. y art. 14 CGP). 
• Publicidad y fidelidad del acta (art. 8 Ley 640/2001). 
• Acceso al juez natural para resolver las objeciones (arts. 551 y 552 CGP). 

Por tanto, procede declarar la nulidad de la audiencia del 11 de agosto de 2025 y 
de sus efectos posteriores, ordenando la repetición íntegra de la audiencia de 
negociación de deudas, con las debidas garantías procesales y sustanciales, como 
mecanismo indispensable para restablecer el derecho fundamental al debido 
proceso. 

III. SOLICITUDES 
 

1. Que se tramite el presente incidente de nulidad conforme a lo dispuesto en el 
art. 134 CGP, corriendo traslado a los demás acreedores para que se 
pronuncien sobre el mismo. 

2. Que, cumplido el traslado, el conciliador remita el escrito y las actuaciones al 
juez competente (Juzgado de Familia del domicilio del deudor) para que 
resuelva sobre la nulidad planteada mediante auto de plano, sin recurso. 

3. Que, de declararse procedente la nulidad, se ordene rehacer la actuación 
desde el momento en que se produjo el vicio, esto es, mediante la celebración 
de una nueva audiencia de negociación de deudas, en la que se garantice: 
• El registro fiel e íntegro de todas las intervenciones y objeciones. 
• La posibilidad de otorgar poder en audiencia o por mensaje de datos, 

según lo autoriza la ley. 
• El trámite legal de las objeciones, con remisión al juez competente si no 

son conciliadas. 
 

IV. PRUEBAS 

Con el fin de acreditar plenamente las manifestaciones realizadas y sustentar la 
presente incidente de nulida, aporto y solicito muy respetuosamenete al señor juez 
se tengan en cuenta las siguientes pruebas documentales y técnicas: 

1. Solicitud de correccion y adicion del acta No. 0001 – Audiencia de 
negociación de deudas del 11 de agosto de 2025. 



2. Grabación completa de la audiencia del 11 de agosto de 2025. 
3. Comprobante de envío del correo electrónico previo en el que manifesté 

oposición a la inclusión del crédito alimentario. 
4. Mandamiento de pago y auto de corrección proferidos en el proceso ejecutivo 

de alimentos radicado No. 2025-00060. 
5. Auto del 2 de julio de 2025 del Juzgado Tercero de Familia de Pasto que negó 

la suspensión y el levantamiento de medidas cautelares. 
6. Pronunciamiento del 28 de agosto de 2025, en el que el conciliador reconoció 

parcialmente las intervenciones, pero omitió incorporarlas como objeciones en 
el acta. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
_______________________________ 
GLORIA ADELA ERASO OBANDO 
C.C. No. 36.993.880 
Acreedora – Proceso de Insolvencia 
Tel.: 3182097510 
Correo: andreja671@hotmail.com  
 



San Juan de Pasto, 19 de agosto de 2025. 
 
 
Doctor, 
JAIME ESTEBAN ARIAS RUALES 
Conciliador – Insolvencia Económica de Persona Natural No Comerciante 
Centro de Conciliación – Notaría Segunda del Círculo de Pasto 
 
Ref.: Solicitud de corrección y adición del Acta No. 0001 de fecha 11 de agosto de 
2025. 
 
Radicado: 2025-0001 – Insolvencia Persona Natural No Comerciante – GILBERTO 
EDMUNDO ENRÍQUEZ MAYA 
 
 
GLORIA ADELA ERASO OBANDO, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 36.993.880, en mi calidad de acreedora dentro del proceso de 
insolvencia de la referencia, de manera atenta y en ejercicio de lo dispuesto en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, me permito solicitar la corrección y 
adición del Acta No. 0001 de la audiencia de negociación de deudas celebrada 
el 11 de agosto de 2025, por las siguientes razones: 

1. Omisión en el registro de intervenciones que constituyen objeciones 
 
 

A. Solicitud previa y oposición al crédito alimentario: Con antelación a la 
audiencia, remití por escrito al conciliador la solicitud del enlace de conexión, 
y en el mismo correo, formulé dejando expresa manifestación que debía 
constar en el acta de mi oposición a que el crédito alimentario que represento 
sea incluido dentro de cualquier acuerdo de pago, por estar excluido de la 
negociación de deudas conforme a la ley y encontrarse en curso un proceso 
ejecutivo de alimentos.  
 
Este acto previo es jurídicamente válido y oportuno, conforme a la doctrina 
especializada en insolvencia de persona natural no comerciante, que admite 
la presentación anticipada de oposiciones, siempre que se alleguen al 
conciliador y se incorporen al expediente, para ser tratadas en el momento 
procesal correspondiente. 
 
El artículo 550 CGP no prohíbe su presentación previa y la omisión de su registro 
vulnera los principios de publicidad, economía procesal y debido proceso (arts. 
3, 14 y 228 C.P., y art. 552 CGP). Ignorarla impide dejar constancia de un acto 
procesal legítimo y afecta gravemente mi derecho de defensa. 
 

B. Negativa indebida a otorgar poder verbal: Durante la audiencia, solicité 
otorgar poder verbal a mi representante (abogada), conforme a lo permitido 
por el artículo 74 del Código General del Proceso, que faculta a las partes para 
conferir mandato verbal en audiencia, siempre que este se consigne en el 



acta. El conciliador negó la posibilidad de formalizar dicho otorgamiento bajo 
el argumento de que “no había tiempo” para ello, omitiendo registrar mi 
manifestación y desconociendo mi derecho a defensa técnica y 
contradicción (art. 29 C.Politica. y art. 14 CGP). Tal omisión vulnera gravemente 
mis garantías procesales, incumple los deberes de fidelidad y veracidad en la 
documentación de actuaciones (art. 8 Ley 640 de 2001) y configura causal de 
nulidad por violación del debido proceso (art. 133 CGP). 
 

C. Omisión en el registro de intervención sobre exclusión de crédito alimentario: 
Durante la audiencia manifesté, de manera expresa, mi oposición a que el 
crédito que represento fuese incluido dentro de cualquier acuerdo de pago, 
por tratarse de obligaciones alimentarias en curso de cobro ejecutivo, las 
cuales se encuentran expresamente excluidas de negociación, condonación 
o modificación dentro del trámite de insolvencia, de conformidad con la Ley 
2245 de 2025 en los numerales 2o, 3o y 7o del artículo 31 que modifica el artículo 
565 de la Ley 1564 de 2012 (CGP), y el articulo 546 del Codigo General que 
dispone: 

 
“Se exceptúan (…) los procesos ejecutivos alimentarios que se encuentren en 
curso al momento de aceptarse la solicitud del procedimiento de negociación 
de deudas, los cuales continuarán adelantándose conforme al procedimiento 
previsto en la ley, sin que sea procedente decretar su suspensión ni el 
levantamiento de las medidas cautelares (…)”. 
 
Dicha disposición tiene carácter imperativo y garantiza que: 

a) El proceso ejecutivo de alimentos No. 2025-00060, que cursa ante el 
Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Pasto, debe continuar su trámite 
ordinario, sin suspensión; 

b) No es jurídicamente posible levantar las medidas cautelares decretadas en 
ese proceso; y 

c) El conciliador únicamente puede ser informado de eventuales 
desembargos o remanentes, lo que excluye cualquier posibilidad de 
someter el crédito alimentario a negociación o acuerdo dentro del trámite 
de insolvencia. 

 
Adicionalmente, informé que la obligación se encuentra actualmente 
respaldada por un proceso ejecutivo de alimentos radicado bajo el No. 2025-
00060, en trámite ante el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Pasto, 
despacho que mediante auto del 2 de julio de 2025 negó expresamente la 
suspensión del proceso y el levantamiento de medidas cautelares, con 
fundamento en que las obligaciones alimentarias gozan de prelación y no están 
sujetas a negociación dentro de un trámite de insolvencia. En dicha 
providencia se precisó: 

“(…)Los procesos que tengan relación inescindible a cuotas alimentarias y 
ejecutivos de alimentos, como en el caso presente, se encuentran excluidos de 



la negociación y, por lo tanto, no es viable acceder a la solicitud de suspensión 
y levantamiento de medidas cautelares”  

 
Por lo cual, esta manifestación corresponde a una objeción jurídica a la 
aceptación de la solicitud y a la naturaleza de la acreencia, en los términos del 
nuevo numeral 1 del artículo 550 del CGP (adicionado por el artículo 19 de la 
Ley 2445 de 2025) y del numeral 2 del mismo artículo, que facultan al acreedor 
para presentar reparos sobre la aceptación del trámite y sobre la existencia, 
naturaleza y cuantía de las acreencias. Por tanto, debía ser registrada en el 
acta como intervención formal, activando el procedimiento previsto en los 
artículos 551 y 552 del CGP para su trámite y decisión. 

D. Omisión en el registro de objeción a la cuantía de la acreencia 

En la misma diligencia, formulé objeción a la relación de acreencias en lo que 
respecta al crédito que represento, indicando que la cuantía consignada por 
el deudor en la relación inicial es errónea, toda vez que el valor correcto y 
aceptado por el despacho judicial dentro del proceso ejecutivo es de 
$106.386.720, cifra plenamente conocida por el deudor, quien allegó al trámite 
de insolvencia el mandamiento de pago y su corrección como prueba 
documental. 
 

La omisión de registrar esta oposición en el acta vulnera los principios de 
publicidad y fidelidad de las actas (art. 14 CGP y art. 8 Ley 640 de 2001), así 
como mi derecho fundamental al debido proceso y de contradicción (art. 29 
C.Politica.), pudiendo configurar causal de nulidad procesal por indebida 
omisión de una actuación sustancial (art. 133 CGP). 

2. Carácter procesal de las intervenciones 

a) Naturaleza material de las intervenciones: Aunque la primera intervención se 
produjo durante la etapa inicial prevista en el numeral 1 del artículo 550 CGP 
(reparos jurídicos a la aceptación de la solicitud de negociación), su contenido 
real no cuestionaba la validez de la aceptación, sino que impugnaba la 
naturaleza y procedencia de una acreencia específica (crédito alimentario), 
solicitando su exclusión de la negociación. Esta materia corresponde 
expresamente a la fase regulada por el numeral 2 del artículo 550 CGP, que 
faculta a los acreedores a objetar la existencia, naturaleza o cuantía de las 
acreencias. 
 
La segunda intervención, formulada después de correr traslado de la relación 
de acreencias, sí se enmarca temporal y temáticamente en el numeral 2, pues 
objetó la cuantía asignada a la obligación, aportando soporte documental. 
 
En ambos casos, el objeto de la manifestación encaja en lo que la ley 
denomina “objeciones” y no en simples reparos formales. Por tanto, el 



conciliador estaba obligado a registrarlas para que siguieran el trámite de los 
artículos 551 y 552 CGP. 

 
b) Unidad de la audiencia y principio de prevalencia: El artículo 550 CGP no 

contiene prohibición alguna para registrar objeciones cuando se formulen 
fuera del instante exacto previsto, siempre que se realicen dentro de la misma 
audiencia y antes de su cierre. 
 
La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia (Sentencia SC1596-2020 y 
Auto AC4063-2018) ha reiterado que: 
 
“Lo relevante es el contenido sustancial de la actuación y no el momento 
exacto en que se realiza, siempre que no haya vencido la oportunidad 
procesal general”. 
 
Esto responde al principio de favorabilidad procesal y al principio de 
prevalencia del derecho sustancial sobre las formas (art. 228 de la Constitución 
Política y art. 3 CGP), que ordenan privilegiar la efectividad de los derechos 
sobre formalismos que restrinjan injustificadamente la defensa de las partes. 
 
En este sentido, si la intervención contiene todos los elementos de una objeción 
y se presenta antes de terminar la audiencia, debe reconocerse como tal y 
consignarse en el acta, independientemente del momento exacto en que fue 
formulada. 

3. Improcedencia del argumento del conciliador 

En el acta se dejó consignado que mis manifestaciones “no tienen relación directa 
sobre la aceptación de la solicitud de negociación” y, por tanto, no se tendrían en 
cuenta. Este argumento no es correcto ni ajustado a derecho por las siguientes 
razones: 

A. Conexión directa con la etapa procesal 
El artículo 550 del CGP, modificado por la Ley 2445 de 2025, establece 
expresamente que en la audiencia los acreedores tienen derecho a 
pronunciarse sobre la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones 
relacionadas por el deudor. Mis intervenciones encajan plenamente en este 
marco: 
 
• La primera se refiere a la naturaleza y procedencia de la acreencia 

(crédito alimentario excluido por ley). 
• La segunda versa sobre la cuantía asignada. 

Por tanto, ambas constituyen objeciones formales y no meras opiniones 
irrelevantes para el trámite. 

B. Control de legalidad del listado de acreencias 



El numeral 2 del artículo 19 de la Ley 2445 de 2025 señala que la audiencia 
incluye la etapa de depuración y conciliación de objeciones, como parte del 
control de legalidad previo a la eventual aprobación del acuerdo. 
 
La depuración de créditos no se limita a verificar la validez de la aceptación 
inicial de la solicitud, sino que incluye excluir acreencias improcedentes o 
corregir errores de cuantía. 
 
Negar el registro de mis objeciones rompe este control de legalidad y deja en 
el listado una acreencia que, por ley, no puede ser objeto de negociación. 

 
C. Incorporación obligatoria al acta 

El artículo 8 de la Ley 640 de 2001 impone al conciliador el deber de levantar 
un acta que refleje fielmente lo actuado, consignando todas las 
manifestaciones hechas por las partes, sin filtrarlas por un criterio subjetivo de 
relevancia. 
 
La función del conciliador no es decidir en ese momento si la intervención es 
procedente o no, sino registrarla íntegra para que pueda seguir el trámite legal 
(arts. 551 y 552 CGP). 
 

D. Efectos procesales de la omisión 
Excluir del acta intervenciones que constituyen objeciones formales produce 
consecuencias graves: 

• Afecta el derecho de contradicción y defensa (art. 2 CGP), al impedir que 
quede constancia de que la objeción fue presentada dentro de la 
oportunidad procesal (antes del cierre de la audiencia). 

• Obstruye el trámite del artículo 552 CGP, que exige que las objeciones 
manifestadas en audiencia se presenten luego por escrito para su 
resolución. 

• Configura causal de nulidad procesal (arts. 132, 133 y siguientes del CGP) por 
la omisión de un requisito formal esencial para garantizar la legalidad y 
transparencia del procedimiento. 

4. Pruebas  

Con el fin de acreditar plenamente las manifestaciones realizadas y sustentar la 
presente solicitud de corrección y adición del acta, aporto y solicito se tengan en 
cuenta las siguientes pruebas documentales y técnicas: 
A. Grabación completa de la audiencia de negociación de deudas celebrada el 

11 de agosto de 2025, en la que constan de manera íntegra y sin interrupciones 
las intervenciones efectuadas, incluyendo: 

• La oposición expresa a la inclusión del crédito alimentario dentro de 
cualquier acuerdo de pago. 

• La objeción a la cuantía consignada en la relación de acreencias. 



B. Comprobante de envío de correo electrónico remitido al conciliador del Centro 
de Conciliación de la Notaría Segunda del Círculo de Pasto, con fecha anterior 
a la audiencia, solicitando el enlace de conexión y dejando constancia 
anticipada de la oposición a que el crédito alimentario representado fuera 
incluido en cualquier acuerdo de pago. 

C. Mandamiento de pago proferido por el Juzgado Tercero de Familia del Circuito 
de Pasto dentro del proceso ejecutivo de alimentos radicado No. 2025-00060, 
que reconoce la existencia y exigibilidad de la obligación alimentaria. 

D. Auto de corrección del mandamiento de pago, que ajusta el valor del crédito 
alimentario reconocido judicialmente. 

E. Auto del 2 de julio de 2025 proferido por el Juzgado Tercero de Familia del 
Circuito de Pasto, mediante el cual se niega la suspensión y el levantamiento 
de medidas cautelares, reiterando que: 
“Los procesos que tengan relación inescindible a cuotas alimentarias y 
ejecutivos de alimentos, como en el caso presente, se encuentran excluidos de 
la negociación y, por lo tanto, no es viable acceder a la solicitud de suspensión 
y levantamiento de medidas cautelares”. 

Toda la documentación relacionada es obrante en el expediente del trámite de 
insolvencia que refleja las actuaciones y pruebas allegadas por el deudor, 
incluyendo los autos judiciales antes mencionados, que son de pleno conocimiento 
del conciliador a excepcion del comprobante de envio de correo electronico con 
la solicitud previa de exclusion del credito. 

5. Solicitud y advertencia de remisión 

Con fundamento en los argumentos expuestos, pruebas y en las normas citadas, 
SOLICITO de manera expresa: 

A. Corrección y adición del Acta No. 0001 del 11 de agosto de 2025 
Que se incorpore de forma textual e íntegra en el acta el contenido de las tres 
intervenciones que realicé en la audiencia: 
• la solicitud de otorgar poder verbal en audiencia y la negativa indebida 

por parte del conciliador por no disponer de tiempo. 
• La oposición a la inclusión del crédito alimentario, sustentada en la ley y 

en la decisión judicial que ordena su exclusión de la negociación. 
• La objeción a la cuantía errada de la acreencia, indicando el valor 

correcto y la prueba documental que lo respalda. 
B. Remisión del acta corregida: Que, una vez realizada la corrección, se remita 

copia del acta actualizada a todas las partes y acreedores del proceso, 
garantizando la publicidad y la transparencia del trámite, en cumplimiento del 
numeral 8 del artículo 550 CGP y el artículo 8 de la Ley 640 de 2001. 

C. Entrega de la grabación de la audiencia: Que se me remita copia íntegra de 
la grabación o registro audiovisual de la audiencia del 11 de agosto de 2025, 
conforme a lo previsto en el artículo 107 CGP y el principio de acceso a la 
información procesal, a efectos de verificar la literalidad de las intervenciones 
y respaldar la corrección solicitada. 

Solicitud subsidiaria – Nulidad procesal 



De manera subsidiaria, y solo en el evento en que se niegue la corrección y adición 
solicitada, solicito se dé trámite a la nulidad del acta de audiencia de negociación 
de deudas del 11 de agosto de 2025, con fundamento en las siguientes 
consideraciones: 

1. Violación al derecho fundamental al debido proceso. El artículo 132 del Código 
General del Proceso prevé la nulidad procesal por desconocimiento de las 
garantías esenciales del debido proceso, entre ellas el derecho de defensa, 
contradicción y publicidad de las actuaciones. La exclusión de mis 
intervenciones y objeciones del acta, pese a haber sido formuladas en tiempo 
y forma dentro de la audiencia, configura una causal expresa de nulidad. 

2. Omisión en el registro y trámite de objeciones. De acuerdo con el artículo 550 
del CGP, modificado por la Ley 2445 de 2025, el conciliador debía dar traslado 
a los acreedores para que manifestaran su conformidad o discrepancia 
respecto de la existencia, naturaleza y cuantía de las acreencias. En caso de 
discrepancias, el conciliador no podía resolverlas de fondo, pues su función se 
limita a propiciar fórmulas de arreglo. Si la objeción no se concilia, corresponde 
suspender la audiencia (art. 551 CGP) y, conforme al artículo 552 CGP, remitir 
las objeciones al juez civil competente, quien es el único autorizado para 
decidirlas de plano. Al omitir este trámite y desechar indebidamente mis 
objeciones, el conciliador quebrantó el procedimiento legal previsto, 
cercenando mi derecho de acceso al juez natural. 

3. Negativa de otorgar poder verbal en audiencia. Adicionalmente, solicité 
otorgar poder verbal a mi representante en los términos del artículo 74 CGP, lo 
cual es plenamente procedente siempre que conste en el acta. El conciliador 
negó arbitrariamente dicha posibilidad bajo el argumento de “no tener 
tiempo”, omitiendo dejar constancia en el acta y vulnerando gravemente mis 
derechos de defensa técnica y contradicción (art. 29 C.P. y art. 14 CGP). 

4. Desconocimiento del deber de fidelidad en el acta. El artículo 7 de la Ley 640 
de 2001 impone al conciliador la obligación de consignar en el acta todas las 
manifestaciones realizadas durante la audiencia, aun cuando discrepe de su 
pertinencia. La omisión en el registro de mis oposiciones desconoce este deber, 
afecta la transparencia y genera indefensión.  

5. Jurisprudencia aplicable. La Corte Constitucional ha establecido que la 
fidelidad del acta constituye una garantía esencial de la seguridad jurídica y 
del debido proceso (C-1195 de 2001). A su vez, la Corte Suprema de Justicia ha 
reiterado que el contenido sustancial de las intervenciones prevalece sobre su 
ubicación formal y debe garantizarse su incorporación al acta para efectos de 
control posterior (CSJ, AC4063-2018; SC1596-2020). 

6. Consecuencia jurídica. La nulidad en este caso no se subsana únicamente con 
la corrección del acta, pues la omisión de registrar y tramitar mis oposiciones 
afectó la validez de la audiencia en su conjunto. En aplicación del artículo 138 
CGP, la consecuencia de la nulidad es que la actuación debe rehacerse 
desde el momento en que se produjo el vicio, es decir, desde el inicio de la 
audiencia de negociación. Por tanto, solicito se declare la nulidad del acta del 
11 de agosto de 2025 y se disponga la celebración de una nueva audiencia de 
negociación de deudas, en la cual se garanticen plenamente mis derechos de 



defensa, contradicción y acceso al juez competente para decidir las 
objeciones. 

ADVERTENCIA FORMAL: 
En caso de que no se realice la corrección y adición solicitada en los términos 
expuestos, procederé a remitir copia íntegra de esta solicitud, junto con el acta y 
la grabación de la audiencia, a las siguientes autoridades de control y supervisión, 
para que adopten las medidas correspondientes y adelanten las investigaciones 
disciplinarias que procedan: 
 
• Coordinador del Centro de Conciliación de la Notaría Segunda de Pasto, para 

control interno y seguimiento del cumplimiento de deberes del conciliador. 
• Ministerio de Justicia y del Derecho – Dirección de Métodos Alternativos de 

Solución de Conflictos, en su función de inspección, vigilancia y control de los 
centros de conciliación y sus operadores. 

• Consejo Seccional de la Judicatura, en ejercicio de su función disciplinaria 
sobre los auxiliares de la justicia, por la posible vulneración de mis derechos 
procesales y el presunto incumplimiento del deber de consignar fielmente lo 
actuado en la diligencia. 

 
Esta advertencia se formula en aras de proteger mi derecho fundamental al debido 
proceso y garantizar que el trámite de insolvencia se adelante con estricto apego 
a los principios de publicidad, contradicción y veracidad en las actuaciones. 
 
En mérito de lo expuesto, agradezco dar trámite inmediato a la presente, en 
cumplimiento del deber de fidelidad y veracidad de las actuaciones procesales. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
_______________________________ 
GLORIA ADELA ERASO OBANDO 
C.C. No. 36.993.880 
Acreedora – Proceso de Insolvencia 
Tel.: 3182097510 
Correo: andreja671@hotmail.com  
 



Outlook

ENVÍO DE ENLACE DE AUDIENCIA

Desde ALEJANDRA GOMEZ MOSQUERA <andreja671@hotmail.com>

Fecha Lun 11/08/2025 8:06 AM

Para estebanariasruales@gmail.com <estebanariasruales@gmail.com>

San Juan de Pasto, 11 de agosto de 2025
 
 
Señor
JAIME ESTEBAN ARIAS RUALES
Operador / Conciliador en Insolvencia
Centro de Conciliación – Notaría Segunda del Círculo de
Pasto
Correo: estebanariasruales@gmail.com 
E. S. D.
 
 
REF.: Proceso de Insolvencia Económica Persona Natural
No Comerciante
Radicado: 2025–0001

Deudor: Gilberto Edmundo Enríquez Maya
Acreedora: Gloria Adela Eraso Obando
 
Respetado señor Arias:
 
En mi calidad de acreedora reconocida dentro del trámite de
la referencia, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5 de
la Ley 2445 de 2025, me permito solicitar el enlace o acceso
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virtual para participar en la audiencia de negociación de
deudas programada para el día 11 de agosto de 2025 a las
9:00 a.m.
 
De manera anticipada, y con el fin de que conste en el acta
respectiva, manifiesto mi oposición a que el crédito
alimentario que represento sea incluido dentro de cualquier
acuerdo de pago, con base en las siguientes consideraciones:
 
1.    Naturaleza y prelación legal del crédito

El crédito a mi favor proviene del proceso ejecutivo de
alimentos No. 2025-00060-00 que se adelanta ante el
Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Pasto, el
cual constituye una obligación de orden público,
inembargable para otros acreedores y con prelación de
pago conforme a los artículos 411 del Código Civil, 594
y 546 del Código General del Proceso, y el artículo 17
de la Ley 2445 de 2025.

2.    Exclusión expresa de la negociación en insolvencia
El artículo 546 del CGP dispone que los procesos
ejecutivos de alimentos en curso continúan su trámite,
sin que sea procedente decretar su suspensión ni
levantar medidas cautelares, y están excluidos de la
negociación de deudas.

3.    Decisión judicial previa
El Auto de 2 de julio de 2025 del Juzgado Tercero de
Familia negó la suspensión del proceso ejecutivo de
alimentos y el levantamiento de medidas cautelares,
indicando que este tipo de créditos se encuentra
expresamente excluido de la negociación y goza de
prelación sobre todas las demás acreencias.
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Por lo anterior, solicito que se excluya expresamente mi
crédito de alimentos de cualquier acuerdo de pago que se
discuta o celebre en esta audiencia, y que esta manifestación
quede consignada en el acta correspondiente.
 
Quedo atenta al envío del enlace al correo electrónico:
andreja671@hotmail.com 
 
Atentamente,

GLORIA ADELA ERASO OBANDO
C.C. No. 36.993.880 de Pasto
Acreedora – Proceso de Insolvencia
 
 

Enviado desde mi iPhone
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INFORME SECRETARIAL.-                                           Pasto, 21 de abril de 2025. 

 

Doy cuenta al señor Juez de la presente demanda ejecutiva de alimentos para 

persona de la tercera edad que correspondió a este Despacho por reparto, a fin de 

que se decida sobre su admisibilidad. Sírvase proveer. 

 

 

 

SONIA CHAMORRO HUERTAS 
Secretaria. 

_________________________________________________________________ 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PASTO 

 

San Juan de Pasto, veintiuno de abril de dos mil veinticinco. 

 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Radicado 520013110003-2025-00060-00 
Demandante GLORIA ADELA ERASO OBANDO 
Demandado GILBERTO EDMUNDO ENRÍQUEZ MAYA 
Clase de Providencia Auto libra mandamiento de pago.  

 

ANTECEDENTES 
 

A partir del informe secretarial que antecede, este Despacho entra a resolver lo que 

en derecho corresponde, así: 

 
CONSIDERACIONES 

 
La presente demanda ejecutiva de alimentos presentada por la señora GLORIA 

ADELA ERASO OBANDO en su calidad de alimentaria, a través de apoderada 

judicial, en contra del señor GILBERTO EDMUNDO ENRÍQUEZ MAYA, 

evidenciando que la señora apoderada ha incurrido en yerros aritméticos al 

momento de aplicar el incremento anual del IPC entre los años 2018 a 2023. 



 

Así las cosas, toda vez que la demandante es sujeto de especial protección al ser 

una persona de la tercera edad según lo dispuesto en la Ley 1251 de 2008, toda 

vez que adulto mayor es quien es mayor de 60 años de edad o más y teniendo en 

cuenta las facultades otorgadas en los artículos 430 y 431 del C.G.P., se hará una 

reliquidación del crédito elaborada por secretaría, la cual modifica la presentada por 

la parte demandante, y que se anexa a este auto. 

 

En cuanto a la solicitud de la inscripción del demandado en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos (REDAM) hasta que acredite el pago total de la obligación, 

se tiene que previo a su registro se correrá traslado del que trata el artículo 3 de la 

ley estatutaria 2097 de 2021, por el término de cinco días, a fin de que se ofrezca 

oportunidad de pronunciamiento de su parte.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  
 

PRIMERO.- DICTAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del señor GILBERTO 

EDMUNDO ENRÍQUEZ MAYA, identificado con C. C. Nro. 5.202.705, para que en 

el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, PAGUE 

a favor de la señora GLORIA ADELA ERASO OBANDO, identificada con C. C. Nro. 

36.993.880, en su calidad alimentaria, la suma de OCHENTA Y UN MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON 

CUARENTA Y DOS CVS. M./CTE. ($81.623.663,42), por concepto de cuotas 

alimentarias y cuotas extras causadas y no pagadas según la demandante, de 

conformidad con lo impuesto en acuerdo privado en el Acta de Transacción y 

Conciliación Extrajudicial celebrada entre las partes el día 27/04/2017, así como de 

las cuotas alimentarias y demás conceptos que en lo sucesivo se causen, y que 

fueran pactados y/o fijados en la referida acta, así como por los intereses civiles 

legales causados desde que se hicieron exigibles hasta cuando se verifique el pago 

de la obligación, de conformidad a lo establecido en el artículo 431 del C.G.P. 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR este auto al demandado conforme lo dispone el artículo 

291 y s.s. del C.G.P., ó por la Ley 2213 de 2022, y correrle traslado por el término 

de ley. 

 

TERCERO.- IMPRIMIR el trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía. 

 



 

CUARTO.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada ALEJANDRA GÓMEZ 

MOSQUERA, identificada con C. C. Nro. 1.085.252.438 y T. P. Nro. 314.063 del 

C.S.J., como apoderada de la parte demandante, en los términos, para los fines y 

con las facultades previstas en el memorial poder a ella conferido. 

 
QUINTO.- INICIAR el trámite de inscripción del señor GILBERTO EDMUNDO 

ENRÍQUEZ MAYA, identificado con C. C. Nro. 5.202.705 en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos (REDAM).   

 

SEXTO.- CORRER, en consecuencia, traslado al ejecutado, por el término de cinco 

(5) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la ley estatutaria 2097 

de 2021, a fin de que se ofrezca oportunidad de pronunciamiento de su parte, ello 

previo a su inscripción formal ante el Ministerio de las TIC.  

 
SÉPTIMO.- DAR cuenta oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

JORGE EFRAÍN NAVIA LÓPEZ 
Juez 

 
JLDC 

  



 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRACTICADA POR SECRETARÍA DENTRO DEL  
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2025-00060-00 



 

 



 

RV: 2025-00060 

FECHA CUOTA INCREMENTO PAGOS 

ESTADO DE 

DEUDA 

INTERÉS 

MORA 

TIEMPO DE 

MORA 

VALOR 

MORA 

ene-18 $4.163.600,00 4,09% $4.000.000 $163.600 0,5% 86 $ 70.348 

feb-18 $ 4.163.600,00  $4.000.000 $163.600 0,5% 85 $ 69.530 

mar-18 $ 4.163.600,00  $4.000.000 $163.600 0,5% 84 $ 68.712 

abr-18 $ 4.163.600,00  $4.000.000 $163.600 0,5% 83 $ 67.894 

may-18 $ 4.163.600,00  $4.000.000 $163.600 0,5% 82 $ 67.076 

jun-18 $ 4.163.600,00  $4.000.000 $163.600 0,5% 81 $ 66.258 

jul-18 $ 4.163.600,00  $4.000.000 $163.600 0,5% 80 $ 65.440 

ago-18 $ 4.163.600,00  $4.000.000 $163.600 0,5% 79 $ 64.622 

sept-18 $ 4.163.600,00  $4.000.000 $163.600 0,5% 78 $ 63.804 

oct-18 $ 4.163.600,00  $4.000.000 $163.600 0,5% 77 $ 62.986 

nov-18 $ 4.163.600,00  $4.000.000 $163.600 0,5% 76 $ 62.168 

dic-18 $ 4.163.600,00  $4.000.000 $163.600 0,5% 75 $ 61.350 

ene-19 $ 4.296.002,48 3,18% $4.000.000 $296.002 0,5% 74 $ 109.521 

feb-19 $ 4.296.002,48  $4.000.000 $296.002 0,5% 73 $ 108.041 

mar-19 $ 4.296.002,48  $4.000.000 $296.002 0,5% 72 $ 106.561 

abr-19 $ 4.296.002,48  $4.000.000 $296.002 0,5% 71 $ 105.081 

may-19 $ 4.296.002,48  $4.000.000 $296.002 0,5% 70 $ 103.601 

jun-19 $ 4.296.002,48  $4.000.000 $296.002 0,5% 69 $ 102.121 

jul-19 $ 4.296.002,48  $4.000.000 $296.002 0,5% 68 $ 100.641 

ago-19 $ 4.296.002,48  $4.000.000 $296.002 0,5% 67 $ 99.161 

sept-19 $ 4.296.002,48  $4.000.000 $296.002 0,5% 66 $ 97.681 

oct-19 $ 4.296.002,48  $4.000.000 $296.002 0,5% 65 $ 96.201 

nov-19 $ 4.296.002,48  $4.000.000 $296.002 0,5% 64 $ 94.721 

dic-19 $ 4.296.002,48  $4.000.000 $296.002 0,5% 63 $ 93.241 

ene-20 $ 4.459.250,57 3,80% $4.000.000 $459.251 0,5% 62 $ 142.368 

feb-20 $ 4.459.250,57  $4.000.000 $459.251 0,5% 61 $ 140.071 

mar-20 $ 4.459.250,57  $4.000.000 $459.251 0,5% 60 $ 137.775 

abr-20 $ 4.459.250,57  $4.000.000 $459.251 0,5% 59 $ 135.479 

may-20 $ 4.459.250,57  $4.000.000 $459.251 0,5% 58 $ 133.183 

jun-20 $ 4.459.250,57  $4.000.000 $459.251 0,5% 57 $ 130.886 

jul-20 $ 4.459.250,57  $4.000.000 $459.251 0,5% 56 $ 128.590 

ago-20 $ 4.459.250,57  $4.000.000 $459.251 0,5% 55 $ 126.294 



 

sept-20 $ 4.459.250,57  $4.000.000 $459.251 0,5% 54 $ 123.998 

oct-20 $ 4.459.250,57  $4.000.000 $459.251 0,5% 53 $ 121.701 

nov-20 $ 4.459.250,57  $4.000.000 $459.251 0,5% 52 $ 119.405 

dic-20 $ 4.459.250,57  $4.000.000 $459.251 0,5% 51 $ 117.109 

ene-21 $ 4.531.044,51 1,61% $4.000.000 $531.045 0,5% 50 $ 132.761 

feb-21 $ 4.531.044,51  $4.000.000 $531.045 0,5% 49 $ 130.106 

mar-21 $ 4.531.044,51  $4.000.000 $531.045 0,5% 48 $ 127.451 

abr-21 $ 4.531.044,51  $4.000.000 $531.045 0,5% 47 $ 124.795 

may-21 $ 4.531.044,51  $4.000.000 $531.045 0,5% 46 $ 122.140 

jun-21 $ 4.531.044,51  $4.000.000 $531.045 0,5% 45 $ 119.485 

jul-21 $ 4.531.044,51  $4.000.000 $531.045 0,5% 44 $ 116.830 

ago-21 $ 4.531.044,51  $4.000.000 $531.045 0,5% 43 $ 114.175 

sept-21 $ 4.296.002,48  $4.000.000 $296.002 0,5% 42 $ 62.161 

oct-21 $ 4.296.002,48  $4.000.000 $296.002 0,5% 41 $ 60.681 

nov-21 $ 4.296.002,48  $4.000.000 $296.002 0,5% 40 $ 59.200 

dic-21 $ 4.296.002,48  $4.000.000 $296.002 0,5% 39 $ 57.720 

ene-22 $ 4.537.437,82 5,62% $4.000.000 $537.438 0,5% 38 $ 102.113 

feb-22 $ 4.537.437,82  $4.000.000 $537.438 0,5% 37 $ 99.426 

mar-22 $ 4.537.437,82  $4.000.000 $537.438 0,5% 36 $ 96.739 

abr-22 $ 4.537.437,82  $4.000.000 $537.438 0,5% 35 $ 94.052 

may-22 $ 4.537.437,82  $4.000.000 $537.438 0,5% 34 $ 91.364 

jun-22 $ 4.537.437,82  $4.000.000 $537.438 0,5% 33 $ 88.677 

jul-22 $ 4.537.437,82  $4.000.000 $537.438 0,5% 32 $ 85.990 

ago-22 $ 4.537.437,82  $4.000.000 $537.438 0,5% 31 $ 83.303 

sept-22 $ 4.537.437,82  $4.000.000 $537.438 0,5% 30 $ 80.616 

oct-22 $ 4.537.437,82  $4.000.000 $537.438 0,5% 29 $ 77.928 

nov-22 $ 4.537.437,82  $4.000.000 $537.438 0,5% 28 $ 75.241 

dic-22 $ 4.537.437,82  $4.000.000 $537.438 0,5% 27 $ 72.554 

ene-23 $ 5.132.749,66 13,12% $4.000.000 $1.132.750 0,5% 26 $ 147.257 

feb-23 $ 5.132.749,66  $4.000.000 $1.132.750 0,5% 25 $ 141.594 

mar-23 $ 5.132.749,66  $4.000.000 $1.132.750 0,5% 24 $ 135.930 

abr-23 $ 5.132.749,66  $4.000.000 $1.132.750 0,5% 23 $ 130.266 

may-23 $ 5.132.749,66  $4.000.000 $1.132.750 0,5% 22 $ 124.602 

jun-23 $ 5.132.749,66  $4.000.000 $1.132.750 0,5% 21 $ 118.939 

jul-23 $ 5.132.749,66  $4.000.000 $1.132.750 0,5% 20 $ 113.275 



 

 

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO POR CONCEPTO DE CUOTAS EXTRA JUNIO 

AÑO CUOTA INCREMENTO PAGOS 
ESTADO DE 
DEUDA 

INTERÉS 
MORA 

TIEMPO DE 
MORA TOTAL 

jun 18 $3.122.700 4,09% $3.000.000 $122.700 0,5% 81 $49.694 
jun 19 $3.222.002 3,18% $3.000.000 $222.002 0,5% 69 $76.591 
jun 20 $3.344.438 3,80% $3.000.000 $344.438 0,5% 57 $98.165 
jun 21 $3.398.283 1,61% $3.000.000 $398.283 0,5% 45 $89.614 
jun 22 $3.589.267 5,62% $3.000.000 $589.267 0,5% 33 $97.229 
jun 23 $4.060.179 13,12% $3.000.000 $1.060.179 0,5% 21 $111.319 
jun 24 $4.436.963 9,28% $3.000.000 $1.436.963 0,5% 9 $64.663 

TOTAL $25.173.832   $4.173.832   $587.274 
 

 

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO POR CONCEPTO DE CUOTAS EXTRA DICIEMBRE 

AÑO CUOTA INCREMENTO PAGOS 
ESTADO DE 
DEUDA 

INTERÉS 
MORA 

TIEMPO DE 
MORA TOTAL 

dic 18 $4.684.050 4,09% $4.500.000 $184.050 0,5% 75 $69.019 
dic 19 $4.833.003 3,18% $4.500.000 $333.003 0,5% 63 $104.896 

ago-23 $ 5.132.749,66  $4.000.000 $1.132.750 0,5% 19 $ 107.611 

sept-23 $ 5.132.749,66  $4.000.000 $1.132.750 0,5% 18 $ 101.947 

oct-23 $ 5.132.749,66  $4.000.000 $1.132.750 0,5% 17 $ 96.284 

nov-23 $ 5.132.749,66  $4.000.000 $1.132.750 0,5% 16 $ 90.620 

dic-23 $ 5.132.749,66  $4.000.000 $1.132.750 0,5% 15 $ 84.956 

ene-24 $ 5.609.068,83 9,28% $4.000.000 $1.609.069 0,5% 14 $ 112.635 

feb-24 $ 5.609.068,83  $4.000.000 $1.609.069 0,5% 13 $ 104.589 

mar-24 $ 5.609.068,83  $4.000.000 $1.609.069 0,5% 12 $ 96.544 

abr-24 $ 5.609.068,83  $4.000.000 $1.609.069 0,5% 11 $ 88.499 

may-24 $ 5.609.068,83  $4.000.000 $1.609.069 0,5% 10 $ 80.453 

jun-24 $ 5.609.068,83  $4.000.000 $1.609.069 0,5% 9 $ 72.408 

jul-24 $ 5.609.068,83  $4.000.000 $1.609.069 0,5% 8 $ 64.363 

ago-24 $ 5.609.068,83  $4.000.000 $1.609.069 0,5% 7 $ 56.317 

sept-24 $ 5.609.068,83  $4.000.000 $1.609.069 0,5% 6 $ 48.272 

oct-24 $ 5.609.068,83  $4.000.000 $1.609.069 0,5% 5 $ 40.227 

nov-24 $ 5.609.068,83  $4.000.000 $1.609.069 0,5% 4 $ 32.181 

dic-24 $ 5.609.068,83  $4.000.000 $1.609.069 0,5% 3 $ 24.136 

ene-25 $ 5.917.567,62 5,50% $4.000.000 $1.917.568 0,5% 2 $ 19.176 

feb-25 $ 5.917.567,62  $0 $5.917.568 0,5% 1 $ 29.588 

TOTAL $403.644.814  $340.000.000 $63.644.814   $6.263.907 



 

dic 20 $5.016.657 3,80% $4.500.000 $516.657 0,5% 51 $131.748 
dic 21 $5.097.425 1,61% $4.500.000 $597.425 0,5% 39 $116.498 
dic 22 $5.383.900 5,62% $4.500.000 $883.900 0,5% 27 $119.327 
dic 23 $6.090.268 13,12% $4.500.000 $1.590.268 0,5% 15 $119.270 
dic 24 $6.655.445 9,28% $4.500.000 $2.155.445 0,5% 3 $32.332 

TOTAL $37.760.748   $6.260.748   $693.088 
 

 

 

 

RESUMEN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
Concepto Monto obligación Suma Parcial 
Cuota Alimentaria $ 63.644.813,60 

$ 69.908.720,90 Interés mora cuota alimentaria $ 6.263.907,30 

Cuota Extra Junio $ 4.173.832,12 

$ 4.761.105,98 Intereses Cuota Extra Junio $ 587.273,87 

Cuota Extra Diciembre $ 6.260.748,17 

$ 6.953.836,53 Intereses Cuota Extra Diciembre $ 693.088,36 

TOTAL OBLIGACIÓN  $ 81.623.663,42 



INFORME SECRETARIAL.-                                          Pasto, 15 de mayo de 2025. 

 

Doy cuenta del señor Juez del proceso ejecutivo de alimentos para persona mayor 

de edad, informando que la señora apoderada demandante presenta una solicitud 

de corrección del auto de 21/04/2025 que libró mandamiento de pago, al considerar 

que la liquidación realizada por esta Judicatura presenta un error en el cálculo, toda 

vez que el porcentaje del IPC no corresponde al emitido por el DANE en los años 

correspondiente. Sírvase proveer. 

 

 

 

SONIA CHAMORRO HUERTAS 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PASTO 

 

San Juan de Pasto, quince de mayo de dos mil veinticinco. 

 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Radicado 520013110003-2025-00060-00 

Demandante GLORIA ADELA ERASO OBANDO 

Demandada GILBERTO EDMUNDO ENRÍQUEZ MAYA  

Clase de Providencia Auto corrige. 

 

ANTECEDENTES 

 

A partir del informe secretarial que antecede, este Despacho entra a resolver lo que 

en derecho corresponde, así: 

 

CONSIDERACIONES 

 



Revisado el auto de 21 de abril de 2025, el Juzgado evidencia que como lo advierte 

en su informe secretarial, luego de hacer una revisión cuidadosa a la liquidación 

emitida por este Despacho de los porcentajes aplicados para el incremento de la 

cuota alimentaria según lo acordado por las partes en el Acta de Transacción y 

Conciliación Extrajudicial celebrada entre las partes el día 27/04/2017, corresponde 

al I.P.C., por lo que se aplicó el incremento del año inmediatamente anterior para 

cada año en cuestión, sin embargo, lo cierto es que hasta el año 2024 el valor del 

incremento del I.P.C. ya se encuentra consolidado, motivo por el cual no había razón 

para aplicar el incremento del año inmediatamente anterior como lo hizo el Juzgado, 

salvo para el año 2025 que todavía no hay un porcentaje anual consolidado, 

resultando atendible la solicitud de corrección aritmética de dichos valores, la cual 

fue realizada y allegada con su escrito anterior por la señora apoderada 

demandante y que el Juzgado encuentra ajustada a la realidad. 

 

Para resolver, se procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo 286 del 

Código General del Proceso “Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser corregida por el juez que 

la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (...) Lo dispuesto 

en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella, 

como sucede en el presente caso.” (Subraya fuera de texto). 

 

En este caso, este Despacho concluye que resulta aplicable la norma del artículo 

286 citado de manera oficiosa. 

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- INCORPORAR al expediente electrónico los documentos que ha dado 

secretaría en su informe, para los fines legales pertinentes. 

 

SEGUNDO.- CORREGIR, a petición de parte demandante, el ordinal PRIMERO de 

la parte resolutiva del auto adiado a 21 de abril de 2025, en el sentido de significar 

que se libró mandamiento de pago  favor de la demandante y a cargo del 

demandado, por el valor de CIENTO SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 

Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS M./CTE. ($106.386.720.oo) y NO por 

el valor de $81.623.663,42, como fue consignado en forma errada en el auto 

mencionado. 



 

TERCERO.- SIGNIFICAR que este auto hace parte inescindible del auto 

corregido.   

 

CUARTO.- DAR cuenta oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JORGE EFRAÍN NAVIA LÓPEZ 

Juez 

ALI 

  

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA CIRCUITO DE PASTO 
Notifico la anterior providencia por estados 

Hoy 16 de mayo de 2025 

 
________________________________ 

Sonia Chamorro Huertas 
SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL.                                          Pasto, 23 de mayo de 2025.  

 

Con el presente proceso ejecutivo de alimentos, doy cuenta informando que con 

auto fechado 21/04/2025 se libró mandamiento de pago, cuyo monto se fió en la 

suma de $81.623.663,42 en auto de la misma fecha se dispuso no decretar la 

solicitud de embargo de la mesada pensional que percibe el demandado; bajo ese 

entendido, la parte demandante ha reiterado la solicitud de embargo y retención del 

50% de la pensión que devenga el ejecutado en el FONDO DE PENSIONES 

PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL -FOPEP-, argumentando que, la cuota 

alimentaria es su único ingreso, no posee bienes, no tiene pensión de vejez, se trata 

de una persona de 69 años, con condiciones de salud graves. 

 

Con auto de 15/05/2025 por solicitud de la parte demandante, se resolvió corregir 

el auto que libró mandamiento de pago, incrementando la cuantía a $106.386.720. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

SONIA CHAMORRO HUERTAS 
 
Secretaria. 
_________________________________________________________________ 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PASTO 

 

 
Pasto, veintitrés de mayo de dos mil veinticinco. 

 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Radicado 520013110003-2025-00060-00 



Demandante GLORIA ADELA ERASO OBANDO  

C.C. No. 36.993.880 

Demandado GILBERTO EDMUNDO ENRÍQUEZ MAYA 

C.C. No. 5.202.705 

Clase de Providencia Auto decreta medidas cautelares.  

                                                 

 

ANTECEDENTES 

 

A partir del informe secretarial que antecede, este Despacho entra a resolver lo que 

en derecho corresponde, así: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el plenario, se constata que la cuota alimentaria mencionada en la 

demanda fue concertada a través de transacción celebrada entre los señores 

GILBERTO EDMUNDO ENRIQUEZ MAYA y GLORIA ADELA ERAZO OBANDO, el 

27/04/2017, firmada ante testigo, donde las partes acordaron: 

 

“PRIMERO: GILBERTO EDMUNDO ENRÍQUEZ MAYA, se obliga a cancelar 

a la señora GLORIA ADELA ERAZO OBANDO, a título de alimentos 

congruos, la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000.oo) 

mensuales, los cuales se consignarán en la Cuenta de Ahorros de la señora 

GLORIA ADELA No. 880185911-83 del Banco de Colombia tan pronto el Dr. 

ENRIQUEZ MAYA retire de su cuenta de ahorros  donde le consignan la 

pensión mensual de jubilación de parte del FONDO DE PENSIONES 

PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL “FOPEP”, pudiendo la señora ERAZO 

OBANDO obviamente disponer a su voluntad. 

 

SEGUNDO: Así mismo el señor GILBERTO EDMUNDO ENRIQUEZ MAYA, 

se compromete a pagar a la señora GLORIA ADELA ERAZO OBANDO, de 

la PRIMA de JUNIO la suma de TRES MILLONES DE PESOS 



($3.000.000,oo), y de la PRIMA DE NAVIDAD la suma de CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000.oo), teniéndose en 

cuenta todos los aumentos que se realicen por disposición del Gobierno para 

cada año. 

 

TERCERO: El servicio de salud de la señora GLORIA ADELA ERAZO 

OBANDO, seguirá siendo pagado por el señor GILBERTO EDMUNDO 

ENRIQUEZ MAYA, quien la tiene afiliada a la Empresa CAFESALUD como 

su única beneficiaria. 

 

CUARTO: El aumento de la cuota mensual fijada en esta acta, tendrá el 

aumento anual normal que el Gobierno Nacional señale mediante el 

respectivo Decreto o Ley, aumento que regularmente se hace conforme al 

índice de precios al consumidor “IPC”. 

 

QUINTO: A la muerte del titular de la pensión de jubilación o vejez Dr. 

GILBERTO EDMUNDO ENRIQUEZ MAYA, es su voluntad que dicha 

prestación periódica quede en poder de la señora GLORIA ADELA ERAZO 

OBANDO, porque el ordenamiento jurídico le otorga todo el derecho a ella, 

por ser la cónyuge legítima del mencionado titular del derecho a la pensión. 

No obstante ello, acuerdan de manera voluntaria que la señora GLORIA 

ADELA ERAZO OBANDO entregará a cada una de las hijas del señor 

Enríquez Maya BEATRIZ MERCEDES Y LINA DEL ROSARIO ENRIQUEZ 

ENRIQUEZ, la suma de dos millones de pesos ($ 2.000.000.00) mensuales 

a cada una, más el aumento anual que disponga la ley.  

 

SEXTO: En caso de existir reconocimiento de algún derecho extra al señor 

GILBERTO EDMUNDO ENRÍQUEZ MAYA relacionado con la misma 

prestación económica, se le reconocerá a la señora GLORIA ADELA ERAZO 

OBANDO el equivalente al treinta por ciento (30%).” 

 



Como soporte se allegaron extractos bancarios de Bancolombia, cuenta 880-

185911-83, a nombre de GLORIA ADELA ERASO OBANDO. 

 

Adicionalmente, del documento de identificación de la demandante se evidencia que 

nació el 12/07/1955, es decir, que en la actualidad la señora GLORIA ADELA 

ERAZO OBANDO tiene 69 años y se encuentra en tratamiento de hipertensión, 

insomnio, visión borrosa, dolor dorsolumbar, edema de los miembros inferiores (fls 

46 a 54 archivo digital 001). 

 

A la  demanda se anexó tabla de actualización de cuotas ordinarias y 

extraordinarias, con incremento del IPC, así:  

 

 

Descendiendo a la solicitud de medida cautelar de embargo y retención de un 

porcentaje de la pensión que percibe el alimentante, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 1833 de 2016, artículo 

2.2.8.5.3, las mesadas pensionales pueden ser embargadas hasta el 50% por 

concepto de CUOTAS ALIMENTICIAS y CRÉDITOS A FAVOR DE 

COOPERATIVAS; por lo anterior, y como en este caso se trata de cuota de 

alimentos en favor de la alimentaria, y toda vez que se considera que la petición 

cumple con los requisitos del artículo 595 y 599 del Código General del Proceso y 

las disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo, artículos 154 a 156 y 344-2, es 

viable su decreto, y se procederá de conformidad.  

 



Aunado a lo anterior, se destaca que la Ley 1251 de 2008 reconoce a los adultos 

mayores como sujetos de especial protección constitucional y establece la 

obligación del Estado, la familia y la sociedad de garantizar sus derechos; en el caso 

en estudio la demandante GLORIA ADELA ERASO OBANDO a la fecha tiene 69 

años de edad y por lo tanto, se trata de una persona adulta mayor, sueto de especial 

protección. 

 

Finalmente, en consideración al monto por el cual se libró el mandamiento de pago, 

se decretará el embargo y retención de la suma equivalente al 50% del valor de la 

pensión que devenga el demandado, para garantizar por una parte el pago de la 

cuota alimentaria mensual de la alimentaria y el  saldo se dispondrá consignar en la 

cuenta de depósitos del Juzgado, al código 1, a órdenes del Despacho y por cuenta 

del proceso. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  
 

PRIMERO. DECRETAR el embargo y retención de la suma equivalente al 50% de 

la pensión que devenga el demandado GILBERTO EDMUNDO ENRÍQUEZ MAYA, 

identificado con No. C. C. No. 5.202.705, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este auto.  

 

SEGUNDO. LIMITAR la medida cautelar decretada en el numeral primero a la suma 

de $212.773.440, correspondientes al doble de lo adeudado, de conformidad a  lo 

previsto en el Inciso 3 artículo 599 C.G.P. 

 

TERCERO. OFICIAR al señor Tesorero Pagador del FONDO DE PENSIONES 

PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL -FOPEP-, para efectos de que proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en los numerales PRIMERO y SEGUNDO de este 

proveído, y en consecuencia, los dineros retenidos sean consignados de la siguiente 

manera: (i) por concepto de cuota alimentaria mensual la suma equivalente a 

$6.492.158, bajo el código No. 6 en la cuenta judicial del Despacho No. 

520012033003 del Banco Agrario de Colombia, Oficina de Pasto, a órdenes del 



Juzgado (significando que la misma se incrementará en el mes de enero de cada 

año, de conformidad al I.P.C.) y por cuenta de este proceso, a nombre de la señora 

GLORIA ADELA ERASO OBANDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

36.993.880 de Ipiales (N.) en calidad de alimentaria, autorizando desde ya el pago 

a la beneficiaria de las cuotas que se depositen por este concepto de acuerdo al 

presente auto por corresponder a las cuotas de alimentos mensuales; (ii) el 

excedente deberá ser consignado bajo el código No. 1 en la misma cuenta y 

condiciones antes mencionadas, dineros que permanecerán a órdenes del 

Despacho hasta tanto se disponga lo pertinente. Oficiar. 

 

CUARTO. SOLICITAR al señor Tesorero Pagador del FONDO DE PENSIONES 

PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL -F.O.P.E.P.-, se sirva expedir y remitir de forma 

inmediata certificación de la pensión que devenga el señor GILBERTO EDMUNDO 

ENRÍQUEZ MAYA, identificado con No. C. C. No. 5.202.705, donde consten todos 

los factores devengados y sus montos, así como las deducciones legales y sus 

valores. 

 

QUINTO. DAR cuenta oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE EFRAÍN NAVIA LÓPEZ 

Juez 

 

Arli 



 

 

 

 

  

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA CIRCUITO DE PASTO 

Notifico la anterior providencia por estados 
Hoy 26 de mayo de 2025 

 

 
___________________________ 

SONIA CHAMORRO HUERTAS 
SECRETARIA 

 



INFORME SECRETARIAL.                                          Pasto, 02 de julio de 2025.  

 

Con el presente proceso ejecutivo de alimentos, doy cuenta informando que el señor 

JAIME ESTEBAN ARIAS RUALES, actuando como OPERADOR / CONCILIADOR 

del CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA NOTARÍA SEGUNDA DEL CIRCULO DE 

PASTO (N.), mediante ACTA No. 001 DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2025, informó 

sobre la ACEPTACIÓN del PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE, propuesto por el Señor GILBERTO EDMUNDO 

ENRÍQUEZ MAYA, identificado con cédula de ciudadanía No 5.202.705 de Pasto 

(N.), solicitando la suspensión del proceso ejecutivo de alimentos. 

 

Informó además que en este proceso se profirió mandamiento de pago en contra 

del demandado en auto de 21/04/2025, fecha anterior a la de la AUDIENCIA DE 

ACEPTACIÓN DE PROCESO DE INSOLVENCIA DEL DEMANDADO, de fecha 

12/06/2025.  

 

Posteriormente mediante varios escritos petitorios, el señor JAIME ESTEBAN 

ARIAS RUALES, actuando como OPERADOR / CONCILIADOR del CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA NOTARÍA SEGUNDA DEL CIRCULO DE PASTO (N.), 

insiste en que se tenga en cuenta el ACTA No. 001 DE FECHA 12 DE JUNIO DE 

2025, POR MEDIO DE LA CUAL SE ADMITE SOLICITUD DE PROCESO DE 

INSOLVENCIA ECONÓMICA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 

Sírvase proveer. 

 

 

 
SONIA CHAMORRO HUERTAS 
 
Secretaria. 
_________________________________________________________________ 

 



 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PASTO 

 
Pasto, dos de julio de dos mil veinticinco. 

 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Radicado 520013110003-2025-00060-00 

Demandante GLORIA ADELA ERASO OBANDO  

C.C. No. 36.993.880 

Demandado GILBERTO EDMUNDO ENRÍQUEZ MAYA 

C.C. No. 5.202.705 

Clase de Providencia Auto niega suspensión.  

                                                 

 

ANTECEDENTES 

 

A partir del informe secretarial que antecede, este Despacho entra a resolver lo que 

en derecho corresponde, así: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado la solicitud de suspensión del proceso impetrada, se constata que el 

peticionario solicita la SUSPENSIÓN del PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

No 2025-00060-00, que cursa en contra del Señor GILBERTO EDMUNDO 

ENRÍQUEZ MAYA y, consecuentemente, se suspendan las MEDIDAS 

CAUTELARES, decretadas dentro del presente proceso, haciendo alusión al 

numeral 1 del artículo 16 de la ley 2245 de 2025. 

 

Sin embargo, el artículo 546 del C.G.P. establece que: “PROCESOS EJECUTIVOS 

ALIMENTARIOS EN CURSO. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior 



los procesos ejecutivos alimentarios que se encuentren en curso al momento de 

aceptarse la solicitud del procedimiento de negociación de deudas, los cuales 

continuarán adelantándose conforme al procedimiento previsto en la ley, sin que 

sea procedente decretar su suspensión ni el levantamiento de las medidas 

cautelares. En caso de llegar a desembargarse bienes o de quedar un remanente 

del producto de los embargados o subastados dentro del proceso ejecutivo de 

alimentos, estos serán puestos a disposición del deudor y se informará de ello al 

conciliador que tenga a su cargo el procedimiento de negociación de deudas.”  

(Subraya fuera de texto original). 

 

Artículo que NO fue modificado por la Ley 2445 de 2025 y, por lo tanto, debe darse 

aplicación al mismo, si se tiene en cuenta que para la fecha de la AUDIENCIA DE 

ACEPTACIÓN DEL PROCESO DE INSOLVENCIA DEL DEMANDADO, 

12/06/2025, antes estaba iniciado el proceso ejecutivo, es decir, estaba en trámite. 

 

Aunado a lo anterior, la Ley 2245 de 2025 en los numerales 2º, 3º y 7º del artículo 

31 que modifica el artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, dispone claramente que:  

 

“2. La destinación exclusiva de los bienes que el deudor posea a la fecha a pagar 

las obligaciones anteriores al inicio del procedimiento de liquidación patrimonial. Los 

bienes e ingresos que el deudor adquiera con posterioridad sólo podrán ser 

perseguidos por los acreedores de obligaciones contraídas después de esa fecha, 

salvo cuando se trate de procesos ejecutivos de alimentos, en los que se 

podrán perseguir independientemente de su fecha de causación. En consecuencia, 

la muerte del deudor no dará lugar a la terminación de este procedimiento. 

  

3. La incorporación de todas las obligaciones a cargo del deudor que hayan nacido 

con anterioridad a la providencia de apertura, sin perjuicio de la continuación de 

los procesos por alimentos. Las obligaciones de carácter alimentario tendrán 

prelación sobre todas las demás. Los gastos de administración del procedimiento 

de negociación de deudas se pagarán de preferencia sobre las acreencias 



incorporadas en la relación definitiva de acreedores que se hubiere elaborado en 

este. 

 

7. La remisión de todos los procesos o trámites públicos o privados de ejecución, 

de jurisdicción coactiva, de cobro de obligaciones dinerarias, de ejecución especial 

que estén siguiéndose contra el deudor por obligaciones anteriores a la fecha de 

apertura de la liquidación patrimonial, salvo los que se lleven por concepto de 

alimentos y los de restitución de bienes que no hayan de continuarse de 

conformidad con el parágrafo segundo de este artículo. Las medidas cautelares que 

se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor serán puestas a 

disposición del juez que conoce de la liquidación patrimonial, quien ordenará la 

cesación de los embargos de salarios, prestaciones, pensiones y cualquier otro 

emolumento que devengue periódicamente el concursado a partir de la fecha de 

apertura de la liquidación, así como la devolución inmediata al deudor de las sumas 

embargadas después de tal fecha.” (Subrayas y negritas fuera de texto). 

 

Como se avizora, los procesos que tengan relación inescindible a cuotas 

alimentarias y ejecutivos de alimentos, como en el caso presente, se encuentran 

excluidos de la negociación y, por lo tanto, no es viable acceder a la solicitud de 

suspensión y levantamiento de medidas cautelares.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  
 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de suspensión del proceso ejecutivo de alimentos 

radicado con el No. 2025-00060-00, adelantado por la señora GLORIA ADELA 

ERASO OBANDO, identificada con la C. C. No. 36.993.880, en contra del 

demandado GILBERTO EDMUNDO ENRÍQUEZ MAYA, identificado con No. C. C. 

No. 5.202.705, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO. NEGAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en auto 

de 23 de mayo de 2025. 

 



TERCERO. DAR cuenta oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE EFRAÍN NAVIA LÓPEZ 

Juez 

 

Arli 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA CIRCUITO DE PASTO 

Notifico la anterior providencia por estados 

Hoy 03 de julio  de 2025 

 

___________________________ 

SONIA CHAMORRO HUERTAS 
SECRETARIA 
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ACTA No 0001 DE FECHA. 11 DE AGOSTO DE 2025 POR MEDIO DE LA CUAL SE 
EMITE ACTA DE AUDIENCIA -ASISTENCIA -SUSPENSIÓN 

RADICADO: 
DEUDOR: 

I. APERTURA. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE PASTO - NARIÑO 
MIRIAM CONSUELO LASSO MEDINA 

NIT 30.709.546 -3 

2025 - 0001 

JAIME ESTEBAN ARIAS RUALES, mayor de edad e identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.085.254.456 de Pasto (N), actuando en mi calidad de 
OPERADOR/CONCILIADOR DE INSOLVENCIA ECONOMICA DE PERSONA NATURAL 
NO COMERCIANTE del CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA NOTARIA SEGUNDA DEL 
CIRCULO DE PASTO (N), se deja constancia del inicio de ka Audiencia de 
Negociación de Deudas coespondiente al deudor en referencia, en los 
siguientes téninos: 

ACREEDORES 

GILBERTO EDMUNDO ENRIQUEZ MAYA 

A los ONCE (11) DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 2025, siendo las nueve de la 
mañana (09:00 a.m.), fecha y hora señalada para la celebración de la 
audiencia de negociación de deudas de persona natural no comerciante, 
presentada por el Señor GILBERTO EDMUNDO ENRIQUEZ MAYA, persona mayor 
de edad e identificada con cedula de ciudadanía No 5.202.705 de Pasto (N), 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 550 delC. G. del P. modificado 
por el artículo 19 de la Ley 2445 de 2025, en la sede de la Notaría Segunda del 
Círculo de Pasto (N), de manera presencial se dio inicio a la audiencia a la que 
alude dicha norma. 

BANCOLOMBIA 

C.C. No S.202.705 expedición Pasto (N) 

La audiencia, cuya fecha de celebración fue ordenada mediante providencia 
calendada a 29 DE JULIO DE 2025, es presidida por el OPERADOR / 
CONCILIADOR JAIME ESTEBAN ARIAS RUALES y a ella concurrieron las siguientes 
personas: 

S.A. 

DEUDOR: El Señor GILBERTO EDMINDO ENRIQUEZ MAYA, allega a la presente 
dliigencia EPICRISIS Y/O côNTRARREFÉRENctTunto Con INCAPACIDAD 
MEDICA, emitida por MEDICOnGENERACI4OHANAANATHALY SOTO CARDENAS, 

profesional que hace parte de la CLINICA HISPANOAMERICA S.A.S.; levando de 
esta manera a justificar su no comparecencia y concede poder a la abogada 
PAULA XIMENA GRANJA ACOSTA, persona mayor de edad e identificada con 
cedula de ciudadanía No 59.834.937 de Pasto (N) y tarjeta profesional No 
122.229 del C.S. DE LA J., para representar a dicha persona dentro de este 
trámite e incluso presentar propuestas adicionales dentro del misno. 

ASISTENCIA 
S NO 

X 

PERSONAS JURIDICAS 

APODERADO (A) -
REPRESENTANTE 

LEGAL 

FIRMA 

NO ASISTE 

Carrera 23 No, 18-59- Edificio AMA PASTÌ-TELEFAX (602) 7223948� 7292 173 � San Juan de Pasto (N) 
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TUYA COMPAÑÍA 
DE 

FINANCIAMIENTO 
S.A. 

BANCO POPULAR 

ACREEDORES 

JUAN JOSE VILLOTA DULCE 
DARIO PARRA RAMIREZ 
MARIA JOSE CASTAÑEDA 
GLORIA ERASO OBANDO 
MERCEDES ORTIZ ENRIQUEZ 
DANIEL PARRA RAMIREZ 
DIEGO PARRA RAMIREZ 

LINA ENRIQUEZ ENRIQUEZ 

A quienes se notificó en debida forma sobre esta diligencia. 

X 

X 

MIRIAM LORENA BURBANCO PAREDES 

ACREEDOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE PASTO - NARIÑO 
MIRIAM CONSUELO LASSO MEDINA 

NIT 30,709.546 -3 

BANCOLOMBIA S.A. 
BANCOLOMBIA S.A. 

PERSONAS NATURALES 

BANCOLOMBIA S.A. 

ASISTENCIA 
S 

BANCOLOMBIA S.A. 
BANCOLOMBIA S.A. 
TUYA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A. 

BANCO POPULAR 
JUAN JOSE VILLOTA DULCE 

X 

DARIO PARRA RAMIREZ 

xxxxx|xxx>x 
X 
X 

X 

X 

X 
X 

Se enmarca que dentro de los ACREEDORES -PERSONA NATURAL, el Señor DANIEL 
PARRA RAMIREZ, coloca en conocimiento en audiencia que ENDOSA EN PROPIEDAD 
LETRA DE CAMBIO en faVor del Señor DARIO PARRA RAMIREZ, persona quien comparece 
a la presente diligencia como acreedor, sobre la obligación representada en dicho 

tíifulo valor. 

I. VERIFICACIÓN PARA DETERMINAR QUORUM Y DERECHO DE VOTO. 

NO 

Una vez se verifica la asistencia de acreedores a la presente diligencia, se logra 
determinar la existencia o no de quorum necesaria para fundamentar el 
derecho de voto que tiene cada uno de los acreedores: lo anterior teniendo en 
CUent el valor de capitales iniciales que expone el deudor y se relacionan en 
la solicitud de insolvencia qusesb secdelpesèote tamite. 

estebanariasruales@gmail.com 
Llevando esto a determinar qUe este derecho al voto coresponde a 64.71% 

NO ASISTE 

NO ASISTE 

CAPITAL 

ACTUA A NOMBRE PROPIO 
ACTUAA NOMBRE PROPIO 
ACTUA A NOMBRE PROPIO 
ACTUA A NOMBRE PROPIO 
ACTUA A NOMBRE PROPIO 
ACTUA A NOMBRE PROPIO 
ACTUA A NOMBRE PROPIO 
ACTUA A NOMBRE PROPIO 
ACTUA A NOMBRE PROPIO 

$39.945.134,00 

$9.932.758,00 
$50.000.000 
$39.000.000 

$190.094.799,00 19% 
$61.570.054,00 

DERECHO 

APODERADO (A) 

DE VOTO 

6.35% 

$22.918.298,00 
$8.040.112,00 0.82% 
$7.819.000,00 0.80% 

4.1% 
2.36% 

1.02% 
5.1% 
4.02% 
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MARIA JOSE CASTAÑEDA 
GLORIA ERASO OBANDO 

MERCEDES ORTIZ ENRIQUEZ 

MERCEDES ORTIZ ENRIQUEZ 
MERCEDES ORTIZ ENRIQUEZ 
MERCEDES ORTIZ ENRIQUEZ 
MERCEDES ORTIZ ENRIQUEZ 

DANIEL PARRA RAMIREZ 
DIEGO PARRA RAMIREZ 

LINA ENRIQUEZ ENRIQUEZ 
MIRIAM LORENA BURBANO 

PAREDES 

NOTARIA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE PASTO - NARIÑO 
MIRIAM CONSUELO LASSO MEDINA 

$45.000.000 
$63.644.814 
$69.000.000 
$38.400.000 
$31.500.000 
$108.700.000 
$41.000.000 
$45.000.000 
$62.300.000 
$10.000.000 
$25.000.000 

NIT 30.709.546 -3 

4.64% 
6.5% 
7.12% 
3.96% 
3.25% 
11.21% 
4.23% 
4.64% 

6.43% 

1.03% 
2.58% 

Verificado el quorum existente dentro de la presente audiencia y conforme a lo 
preceptuado dentro del artículo l32 del Código General del ProcesO, se 
adelanta CONTROL DE LEGALIDAD, en donde se sanean vicios que puedan 
llevar a configurar nulidades e iregularidades dentro del presente proceso. 

De esta manera, Se da la palabra a los comparecientes sobre la existencia de 
reparos jurídicos que hacer a la decisión de aceptación de la solicitud de 
negocición, conforme a lo preceptuado dentro del NUMERAL 1 DEL ARTICULO 
19 DE LA LEY 2445 DE 2025, QUE MODIFICA EL ARTICULO 550 DEL C.G.P. 

Señalando que la única parte interviniente es la ACREEDORA GLORIA ERASO, 
quien realiza manifestaciones que no tienen relación directa sobre la 

ACEPTACIÓN DE LA SOLICITUD DE NEGOCIACIÓN y por esta razón se resuelve no 
tener en cuenta dichas afirmaciones y dar continuidad al presente trámite de 
audiencia. 

II. LA RELACIÓN DE ACREENCIAS. 

El OPERADOR / CONCILIADOR, Coloca en conocimiento de los acreedores, la 
relación de las acreencias y les preguntó si están de acuerdo con la existencia, 
naturaleza y cuantía de las obigacioiês fefacioHdlas por el deudor, y si tiene 
dudas o discrepanciasstearelación ce say propiaoo respecto de otras 
acreencias. 

De esta manera, se genera una serie de objeciones que se presentan por los 
siguientes acreedores: 

El acreedor DARIO PARRA RAMIREZ, quien coloca en conocimiento en 
aUdiencia la existencia de una afectación frente a los acreedores, en especial 
por el tránite de PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOs, que lleva a dejar de lado 
una responsabilidad solidaria por parte de la Señora GLORIA ERAS0 como 
Conyugue del deudor, en el sentido que estas dos personas deben 
responsabilizarse por dichos pagos, sin dejar de lado que el termino planteado 
para dar cumplimiento a las obligaciones debe modificarse para no resultar 
afectados los acreedores. 
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NOTARIA SEGUNDA DELCÍRCULO DE PASTO- NARIÑO 
MIRIAM CONSUELO LASSO MEDINA 

NIT 30.709.546 �3 

La acreedora MARIA JOSE CASTAÑEDA, quien coloca en conocimiento las 
afectaciones presentadas sobre la existencia de la obligación y señala que por 
la demora en la cancelación de su acreencia, se encuentra en la necesicdad 
de solicitar préstamos de dinero a entidades financieras, quienes han colocado 
inconvenientes para la adquisición de los mismos, en el sentido que al momento 
que realizan consultas al SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA CONCILIACIÓN, EL 
ARBITRAJE Y LA AMIGABLE COMPOSICIÓN (SICAAC) y por estar registrado el 
presente tramite de insolvencia, las entidades financieras, limitan poder generar 
los desembolsos de préstamos; generando una serie de perjuicios por esta 
limitación. 

El acreedor DIEGO ALEXANDER PARRA, quien coloca en conocimiento que la 
negociación no presenta una garantia para la cancelación de su deuda, en el 
sentido de no mirar una viabilidad sobre la posible negociación, en relación a la 
no existencia de fondos suficientes para que su obligación pueda quedar 
cancelada, llevando a que se presente una propuesta que se pueda ajustar 
para la cancelación de dineros. 

La acreedora MERCEDES ORTIZ ENRIQUEZ, quien coloca en conocimiento que 
SUS obligaciones tienen un futuro incierto, en relación a que el deudor tiene más 
deudas pendientes por cancelar y dicha persona tiene una limitación para 
poder cancelar las obligaciones en relación a la existencia de un prOceso 
judicial. 

Una vez se escucha las objeciones, se da cumplimiento a lo preceptuado 
dentro del NUMERAL 3 DEL ARTICULO 19 DE LA LEY 2445 DE 2025, con la finalidad 
de buscar posibles areglos, pero los acreedores quienes las sustentan, 
manifiestan que continúan con su inconformidad. 

Llevando de esta manera a que conforme a lo preceptuado dentro de los 
ARTICULOS 551 Y 552 DEL C.G. DEL P., MODIFICADO POR EL ARTICULO 20 DE LA 
LEY 2445 DE 2025, se suspenda la presente dligencia, para que dentro de los 
cinco (5) primeros días inmediatamente siguientes a la suspensión, los 
objetantes presenten ante él y por escrito la objeción, junto con Ias pruebas que 
pretendan hacer valer y las que pidan al juez. Vencido este témino, corerá 
uno igual para que el deudor y los titulares de los créditos objetados se 
pronuncien por escrito sobreda dbjeciónetomolada y aporten y pidan las 
pruebas a que hubierge uggariDenirgelebrmismeotémino, los restantes 
acreedores podrán pronunciarse por escrito sobre las objeciones y aportar las 
pruebas que pretendan hacer valer, pero no podrán pedir otras. La 
SUstentación no podrá versar sobre objeciones diferentes a las manifestadas de 
manera precisa en la audiencia. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por terminada a las 
(10.40 am) del día once (|) del mes de agosto de 2025, se firma por el 
conciliador y se agrega memorial pode, otorgado por el deudor GILBERTO 
EDMUND0 ENRIQUEZ MAYA, a la abogndh PAULA XIMENA GRANJA ACOSTA 
para representarlo en esta diligencia. 

JAIME ESTEBANAS RUALES 
OPERADOREON�ILJADDE TNSOLVENCIA 
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